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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 6 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: Que el día 12 de Mayo de 1860, nació en Ingla
terra la señora Florence K1gh:tinga1e, fun~adora de la primera Escuela de 
Enfermería en el mu.'ldo y quien consagro su vida a ab.viar el dolor de los 
emermos y los heridos. 

CONSIDE~'DO: Que es un deber cívico estnnular a las ciudadanas 
.¡¡ie eón abnegación y sacrificio se dedican al ejercicio de la noble profesión 
de la Enfermería. 

Por Tanto: El Presidente Constitucional de la República, en Consejo 
dé :Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1°-Declarar "Pía de la Enfermera" el 12 de Mayo. 

Artículo 2"-Encargar a las Secretarías de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social y Educación Pública el cumplimiento 
del presente decreto, las cuales deberán excitar a los centros educativos, 
institucionales, cívicos, sociales y asistenciales de todo el país para que 
eomnemoren esa fecha, con actos alucivos que estimulen a las enfermeras 
naciOnaleS que laboren en los hospitales, centros de Salud y Pohclinicas, 1 

~o con diplomas a las que se distingan por su dedicación, constan- \ 
cia y eficiencia en 1a noble tarea de aliviar el dolor de los enfermos. 

· Artículo 3º-Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas sesio
nes· de la emisión del decreto, el que entrará en vigencia a partir de la 
fecha. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los diez días de! mes de mayo de rr.il no
vecientos sesenta. 

R. VlLLEDA MORALES. 

,El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, 

Ramón V lillalUtres h. 

E! Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley, 

Roberto Perdcmo. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, por la ley, 

Alonso Flores Guerra. 

El/Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, por la ley, 

Grocie/,a Bográn. 

Ji]] Secretario de Estado en los Despachos de Economía Y Hacienda, 

Jorge Bueso Arias. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Comunicaciones Y Obras 
Púbr reas, 

Juan Mílla B. 

!;¡ '&cretano de Estado en los Despachos de Salud Pública Y Asistencia 
·~ Soeia!, por la ley, . 

c. A. Jamer. 

l:J. ~o de Estado en los Despachos de Trabajo Y Previsión Social, 

osear A. Ji'l<rreS. 

!':!Secretar¡º de Estado en el Despacho de RecUrSOS Naturales, 
M. L«A"d!Zábal ~-

c'o N TEN 1 Do 
Ileerf'tcs '.'.'9 5 y291 _:na.so de19t>O 
Secretaria de Edw::aeión Pública 

Acuerdos coneswn.:l1entes a Jonio de I~. 
secretaría de Educación Públlea 

Acuerdos 'fS9 63;- a 119,,.1.ncJ~ve-.l''ebrero y Marzo de 1~ 
- AV!..~ 

PODER LEG1SLATIVO 

DECRETO NUMERO 291 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

" " 

Artículo 1 •-Reformar el Decreto N• 71 de 22 de diciembre de 1959, 
contentivo del Presupuesto General de Egresos e Ingresos, ampliando las 
partidas siguientes: -

Pda. 
Pda. 

TITULO I 
RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

9.--Gastos de Fimcionamierito. 

5-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c ............. L 
6-G Mantenimlento y reparación ordinaria de equipos 

CAPITL"LO Il 

. COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCTrO 

1.-Comandancia. 

3.500.00 
4.000.00 

Pda. 1-G ~~f~rr1~~~~n! ~~~~~---~~---~-~~~'.:'.'.~ ... '.'.'.'~ 10.000.00 

2.---Guardia de Honor Presidencial. 

Pda. 1-G Sueldos y salarios permanentes 
Pda.. 2-G Alimentos para personal ........ .. . ..... ......... . ... . 

32.000.00 
12.500.00 

SUI!lan 1as ampliaciones ........ ... . ................... L 62.000.00 

Artículo 2"-Las ampliaciones a que se contrae el articulo anterior 
se transfieren de las siguientes partidas del Presupuesto General de Egre-
sos e Ingresos vigente: -

Pda. 

TITULO 1 

RAMO DE GOBERNACION" 

CAPITUU> XIV 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.---Gastos Diversos. 

3-G Snbvenciones a la Admllrlstración del Gobierno 
Local para fines generales .... .. ................. ... .. . . . L 

TITLLO VI 

RAM.O DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CAPITULO n 

DlREJCClON GENERAL DE PRESUPUESTO 

7.--Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 2-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro de! paós 
CAl'lTULOW 

}1 .. l."DITOI''..IA. G:C:...."\.""EB.A.L DE .ADUANAS Y 

TRIBUTACIONES INDIRECTAS 

9.-Gastos de Fnnciooamiento. 

Pda. 1-G Y1áti.cos y otros gastos de viaje dentro del pais .... 

8.000.00 

3.000.00 

UNAH
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CAPITL"LO VI TITUW XIII 

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION D!RElCT'A 

12.-Gastos de Func10namiento. 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL 

CAPITrLO \'Ill 

DIVERSOS GASTOS DEL RA!l10 

1.-Gastos Diversos. 

? ~a. 1-G V1áhcos y otros gastos de viaJe dentro del país 

TITULO VID 

SERVICIOS EN LOS PUERTOS 
AEROPUERTOS Y ADUANAS 

CAPITl'.:LO I 

SER,,.ICIOS EN LOS PL""ER.TOS, 

AEROPUERTOS Y ADUANAS 

1.--Secvicios en los Puertos, Aeropuertos 
y Aduanas. 

L 3.000.00 

Pda. 10-X Imprevistos 

Total 
L 5.000.00 

~ 62.000~ 
Artículo 3°-El presente decreto entrará en vigencia desde el día dO -

publicación en el diario oficial "La Gaceta''. SU 

Dado en _el Sal?n de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegué;,,.,1~ 
D. C., a los cmco d1as del mes de mayo de mtl novecientos sesenta_~......, 

Pda. 2-G Planillas de trabajadores para acarreo y estiba. y 
bodegaje de mercaderías 2().000.00 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente 

TITULO X 

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

CAPrrc:LO m 

DIRECCION G&'IBRAL DE CAMINOS 

8.-Gastos de Funcionamiento. 

T. DANlLO PAREDES, 
Secretal'lO. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERXESTO H. AGUILAR N., 
Secretano 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1960. 

R. VILLEDA M~ 

?:Ja. 4-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos. 
compra de materiales, combustibles, lubricantes y 
repuestos 20 000.00 

F.! S~cre\o'' ,,, Estado en los Despachos de Economía y Hacienda 
' 

J. Bueso Arias. 

Secretaría de Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEOA MORALES 

Ministro 
Subsecretaria . 

Lic. luan Miguel Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 
_:!."; de junio de 1~ 

)\º 1343.-!'l'ombrar a partir del 
-'":=s en curso. al señor .. ~baJ. S1e
~ ~f , Encargado de P::-oyecta?
Pf"ilculas EducatJvas en las escue
:~,, p:ri..rr> .. a~:ias del Di..stri.to Central 

Profeso::-a Sofia de Vides, Sub
Di.rectora, en sust1tuc:ón de la P!"o
fesora Rosa Deha del Cid. 

Bms Laguna 

Profesor Fra.".ck Gcff, 
.. .\.lLxtl1ar 

Profesor 

l P!ofesora Horteri.sra C0Lnd1es 

1 

Profesora A.ux1har, en sust1tJ.c10n. 
de la P!"ofesora Jesús \' de Fot
ti12 

1 

OJO DE AGL-\ 

E~ela. Rural 

Profesora Haydée Castll!o B , 
Directora, en sustitucM>n de i.a Pro
fesol"a Lidia \' allecillo. 

P1ofesora Norma • .\.guilar. Sub
D1rectora, en sustituc.'On de la Pro
fesora Georgi.na Moneada 

E~ela Rural 

Profesora Haydee G de 
Profesora A.u.x.!1ar 

1 
01 tl.Z, 1 EL cm:cmCASTE 

1 E~eu "José. Trinidad Reyes" 
-''"s / Profe.sota Rt th Cast!l!o 

P!ofesor L1sa:r.dro _.;.rdon. 
fesor Au.'ohar. 

1 

p, Ofe:::o;a A .. ngélica 1f de Agur. 

Pro- !e1a, Directora, en sust:it.ución de 
la Profesora Teresa Duarte.. 

ESC{.':"El...\..S Rl."R.~LE~ 

L.\S--.\..XDL.\.S 

E~eueL ".\lft.>n-.o Guillén Z •• 

Plofeso1a Xelda Consuelo fu.ve
ra, Sub-Directora, en .sustitución 
de la Pro:e.sora P1ed2d :.\fedma. 

SAXTA 'IIAJla· 

E'-'<'nffi "ISl'l'f:'u>J ~.\. Gu~; 

P1ofesora Ernucenda Castel'a

nos, Directora, en SQStJ.tució!t:'de 
la Profesora • .\sceD.Slón Ferrera. 

ORACLI 

':'{ !344 -~ombrat al señor Da
•,; .c. Fen era, vigilante de la Es
~ ... e la. No11na1 Rural .l\.úx.ta de San 
2! anc1sco, Atlántida, en sustitu
-·.:::'n del se.501- Jerónimo _.\costa 

'\\"a\\ina 
P:-ofe.sora C Haydée I!·ia.s. D.

?1ofeso.r Rector l'\úñez, Dl!ec- ?:-::.:i:2, e:i. s:.:st:tJ.c:én C.e :;::i. P:o
to1, en s<J.St1tu.c1on del Profesor :.:-201:0 Franc.sca Cá!c?-r.0 

E~ela. "'Juan )f G.il\ ez" 

P: ofesor- Gonza~o E ).!o::r:a, D:-

E~uela ••JlOOatto ·~-~:>..'.' 

Profesora Te::esa de l:>uarte, U..1 
!ecto::- e:-. s-s~.t:.c.ó:-. de :a Plo- ~e(.tor-2, er: sust!tuc1ó:i de la i>ro.. 

Roberto L""rrutia 

X' 1345-Renovar a partir de X'' 1347 ~Xombia1 el Persona.t 
los meses de marzo a diciemb:te del Adnurustrab.vo y Docente, que tra
p:? esente año, la beca de (L 150 00) ba3ará du..>-ante el presente año 
2::€'!!.to c:ncuenta !em.p1ras mensua- lectivo en las Escuelas Prhnarias 
:>e". a favor del Joven • .\.leJandro Urbanas Y Rurales del Departa
H J.f-zo, pai-a hacer estudios en el mento de El Paraiso, en la fo:-ma. 
'.:'::u~nato!ia Xac1ona! de ::'l!ús•c-a.

1 
Q.!!e sigtie 

-,,. 1a ciudad de :'l-fe.'\.1<::0 ' 

::-\'' 1346.-Xomb1a1 el Peisona_ 1 
-~c'-'"ni..,,1st1atho y Docente, que tra-1 
?:<'.~a!"á du.ante el p=esente aiio lec- r 
!?.vo en las E:scuelas Primarias Cr
tie.nas, del Departa."?l.ento de Gra-
• ..c.~ a Dios, en la. fo1ma sJguiente. 

Cauquira 

~IL'XICIPIO DE YL'SCARA.'\" 

Escuela "Ramón :'rlontoya" 

Profesor Justo P Moneada, Sub
D:trector, t'.n sw.¡1t .... c.ón de Gel.sv
mma de Banega,,s 

LllXEZ 
fesora Hortens1a ColL'1dres. fe.sora Candi.da Talavera .. 

Escuela Rural 

Pr·:>:eso1a Orf1ha PaYón . .;. , D!
r<?c::>!'E. 

Chaguite Oriente· 

?.v:1::.,,0!a }.la.tia ue iOS .~ge~es 
t:r1....:.t1a, D11e<.tora., en sust1tt..c1on 
C.e- !·;t Profesora A.ngela "C'rrut:2 

La Cruc1ta 

EL .o\REX . .\.L 

E~cuela "J JI. Zúnig.a." 

P1ofesora ::\!a:rtI:.a L Rodríguez, 
D1recto:ra., en su.st1tuc1o:n de la Pro
feso1a Co:.n2 0.dof.ez 

LIX . .\CA. 

E->CUl"1a "Fro~ lán Turc1o<;" 

P.ofeso:a P•e-G.ad )..!ohna, Dnei:.-

de 'Ia·J ;_~·.· ad,>naer. ::-. ... .,;:.,¡,,c.!uz: <le BE:l tna Pmfesora Concepción C -~ "'~ 

"i .\.:\- Jl:"U.L"\-
r::-.::iiaga, Directora 

EI Rob!(>da! 1 

? . ..;-i~SO!a ).Íal.!!:.a Eg:.::g .... :e D~-11. 
rec:o?a, en sust1tuc1ón de !<>. P?o- Profesora Olmeda Molma, D¡-

Escuela "J:. r.incisco )!orazán" 

¡ 'e<-".:0.z.., e:: ;:,,::,._:_ e.V'. <...'e le. P'ü· 
: fesora L1han Ce1rato 

EL OLIXGO 

E'iC'Uela "El ~-

Po1feso1a Ladla Cerrato Tnmi
n:o D!:ectora., en sustitucih- de 

1 

!a ?!-cfescra S!lY!a Gana~ 1~ 

EL PAT.-\STE -

Escuela "El Pataste"' 

Profesora Verónica FroreS ..z,e.. 

laya, Directora. 

EL M..\T . .\.S • .\...'!110 

Daectora 

P1ofesora Zulema. ~ 
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SECCION DE ACUERDOS RE Z-A GA-D·o s 
<=====================¡=====~=====¡============;============ 

-Secretaría de Educación Pública trabajo doce-nte de las e;:cuelas baiia3 faltaren al Ces.;n1peño de tendrá funciones específicas reúf.... 
primarias comun~. siempre que "t:-o L1.bo1~. cionadas con dicha m<?teria en• 

===""'=========¡==============' J no se opongan a las disposicione:: F .
1
. diferentes grados. 

e:: que se dicten en atenci0n a su ca- g) ae11Lar y coop":'rar en la 
1 ,. __ .Ji,,t•e el Acuerdo l'1° 687) .Art. 73.-La Escuela de Apli- r.:icter de Escuela de <\.phcación práctica pedagógica de !os alum-¡ . ..\.rt. 11.-Serán ohligacio!"'es. 
,~, cación promo,erá, la reno_vación nos nonnalistas a fin de apro-, del Profesor Especial de ~úsiea:. 

;}_-;i.~ CAPITt"LO XIII técnica de la escuela primaria na- CA.PITl.LO 11 vechar en debida forma el tiemno¡y Canto las siguientes: 
· · 1 · · D . • y Ios métodos que se nonean en C 

1 
. ·--- DEL l~:'\IFOR~fE c1ona · por cons1gu1enfe su orga- e la Ore:am::acrnri ,_;:,...-w 1 , a: oopera.r en .a aphcac.

1
ori. 

~i·t.. .. ~· niz:1ci0r administratÍ\r!., técnica) .\ . p~..- ... ..i • 1 de las acti\idades musi:..ales de lo. 
4.rt 67.~1ientras la Direccion sflcial obedecerá a nue\ jS formas 

1 
rt E:----,,;arda suA f1l'..nci~:_1a1::e11- h) Organ1zar el Cons~·io de Pro- alumnos de los diferente~ grad'-1S... 

"Y-;"1-fitablecimiento no disponga sistemas y métodos de en~ñan2a. 10. ª. .cu ... :a e - 'P v:.a:,on Re- fesores .... celebrar sesión el último) 
"" tran"o el uniforme de la Es- pubbca Oriental del [ruo-uav·' d' d ·, b d J b) .;\vudar a prf"1•arar los ~"!-
1 con , "- - 4 L E d , I • . ::::: , · ¡ ia. e •a ores ,e c.: a sema:n"3. d 

1 
E 

1 
· • ~ºue!a Nonnal. queda .Jetermrna- .,.,.rt. / - a scuel'l e .'1.pÍ- coristara di:' ::e1:0 grados aten<l~<:os ara re5oh.er 10, rob!~mas ~.tos_ e ª. scuea. Ctl :ou pa:.e--

~ cac1ón. con la autorización de las cada uno por un Profe.::or "U:..i.1 p _ ~ P r _ 
1 

qu ! mu:o.ca!. siempre que ·e r~lac_::)--'.'.i~·;;¡. d d . • <.... - se prel>enten rn !a .LScue a o pa-' 1 r- .. 
w- · autorida es superiores el ramo .. har ·- . 

1 
d 1 n"" con a:;; 1esta:: c1Y1ca~. ac·:~-

aJ Uni;orme ~e diarzo: tela de podrá colaborar en Ja práctica do- r~ (iJ:O?Ut!r .os a::udto; q::e tren an- matinales. clausuras. 2t't05 soc:~-
dn~ color amarillo crem~. Pan- cente de otras Escuela:; v Seccio- . .\rt. 4.-Siendo que Ia Escuela a. mejoramiento e 1ª misma. l~s. etc. 
t.al' corriente; saco estilo co- nes ::\ormales. · debe serY1r de modelo Y euia a b) De los Profesores de G.,..ado: 

•
00 

te a tres botones; camisa los alumnos de Ja Escuel~ .XormaI 
~blanca, zapatos negros, al- CAPITCLO XY-I de \·arones o a las demás e:ocue- A.rt. 7.-Los Profesa.es de Gr.::.-

e) Elaborar su horario- 2e 
.'.?.C.1erdo con el Horario G~neTil 
del establecimiento. 1'061"' .. J l"'os. las de Ia localidad. deberán apli- do tienen como rcsp·..,nsabihdad ~ DEL IDEAL '.IORAZA.:\]CO d ' ¡ d b d 

carse en ella las más modernas primor ra1. a e 1 a atención de! 
' h-) Uni.forme de Caler: tela de A.rt. í5 -La Escu'!la Xormal concepciones de Organización Es- grado que les ha s1do encomeda
gabardina o de cas1m1r azul ma- .::usten~s.rá c~ ideal que nos legara coT.;:r. debiendo en todv caso usar- de. Dependen in:ne<l1at::i.mente de 
rino con el m~mo esillo del an- el General Francisco Morazán: La se para Ja t'"nseñanza les método:=: la autoridad del Director. cuva.' 
terfur; caznisa sport blanca, za- L"nión Centroamerican:i. por ser y procedimientos más avanzado:;; di:opo::lciones deberán a.catar. 'to-

d J A .. .sistir a l~ s.c"'1ones ,:6 
Co:.5·"';o de Profe.::O.~'l>. 

~ iguales a los de diario ella un centro formad~r de los de la Pe<lagogía y organizar las n1ando en cuenta tOd.i.;; aquellas 
<~-e elementos que difundirán más t.n- múltiples act~\ldades de la m1sma. 5ugerenc:as _qt.:e :oe les hagan pa· 

e\ InYestigar y guidr las ai. :i
tudf"s musi:caJes de los a!umnc",. 
organizando los grupos inst:;-
mentales que sean necPsario:o_ CAP!T[LO '.\,T\" , el m "o .} - _, . 

de la cultura nacional. En conse- en tal forma, que con.!>tituYan un ra t"J r l'f'!:em¿f'no C'e su m1-
DE U TACT!CA Y DISTRIBC

CIOX DEL TIDIPO E'\ EL 
J:\"TERXADO 

Art. 68.-Los toque:;; en el edi
ficio de clases se Tegirin por la 
distrihnción del hempo en el ho
rario respecti~o. 

Art. 69.-La tácti::a a-ue regirá 
en eJ internado, s~rá L1 ·,?guie~te: 

levantadas • . . . . .. 
Desayuno ....... . 
5a!ida para el edifi

cio de clases . . 
-Mmneuo .•.......• 
.Después .del almuer· 

1.0 hará S-ie:.ia ••• 
Salida para el edifi-

l.45 a. m. 
6 a.m. 

640 a. m 
12 a m . 

cucncia. para lograr ese patrióti- ambiente adecuado para él des- :;;.iór.. 
co fin. mantendrá actl\idades per- arroilo integral de los educando:: 
n1anentes sobre lo siguiente: A.r~. 8 - . .\c!emá:;; de- !o indica

CAPITCLO !\i 

De la p,.áct1ca Es, olar 

l -F onnar en el alumnado con-
c1enc1a unionLSta. 

CAPITCLO lII do en el Reglamento ~espectivo, Art. 12.-La Escue!a de _;\¡_,, :
:oon obl,gac1one5 de 103 Profeso- cación .. República Oriental ·c::-I 

De !as . .\utor!daJes re:: 2.e Grado: Uruguav" será un centro: de i'"--

.\1 t. 5 -La labor "duca!'\ a t''· I -) Cooi •erar ~ 'l J .• , e: •+mt~ - 1 perimeñta~1ón de los si:o!emas : 
2.-Conocer a fondo v difundir el ta.rá a cargo del Dir~ctor. 'de 1~ cc~'\tdadf'~-dt> !.a ¿- 2s~-~e Tf'c~;~;lmétodos modernos de <'-iseñac7.:: 

ideal Plorazánico: 1 j 
p1ofesores auxiliares: del profe- ~ Práctica. de Enseñanz:i y dem.'.i.s . .\rt. 13-:_\lientras dure Ta pr;-:::--

3 -Tomar participación en toda sor E5peciaI de Música y Ca.nto. ramas profesionales. ;o!:! los Pro-
1 
tica e5colar, los alumnos no:n:~-

campaña que tienda a resta- del profesor de ·"Técnica y Prác-

1 

fe::;ores respectivos. i listas que partícipe.i en. ella. C--
blecer la l·nión de Centro tica de En:oeñanza", de alumn.)s bl E 1 ,

1 1 
•
1 

\berán ~catar Ias disposicione'.s- ;.i-
.. ~· t ' . d l n· t d 1 mv.ear en ~ aesarro1 o 1 - -

América. '~:acnlcan,~:. :' 1 ed virec or e .a [de 5U labor educativa Jos rné-I gen~s, o mismo que fas SU§.'.!-

l
~cue a .,orma e arones. d d. ' renc1as que les haaan t>l Pr

0
.,.,,._ 

to os v proce im1ento; que reco- ! d 'I" d p~ · de E-" 
a 1 D.el Director: mI::-nd~ la Pedaeo~a moderna. so_: e.teto 05 Y re.ct.J.c.a -«-

CO:\SIDERACIO:\ES " e senanza y los Profesores de Gr« 
FINALES 1 .41t. 6.-.i\demás de las atri..hu- c) Hacer fas dem:>straciones do. 

~ · ciones :oeñaladas en el Reglamen- prácticas a los alumnos norma-
_i\rt. 76.-El presente Regla- to Geneial de Enseñanza Prima- hstas-, especialmente aquellas que . .\rt. I4.-L0s afumnos prac-':f-

e 4.PITCLO X\- :r 

cio de clases ... 
Cena •••.•.••••.. 
f.studi<> nocturno .. 

, · · / d Ed '! d" 1 ,,, 1 · · d • cantes deben obtener c0n la C'°'-mento, entrara en \1.genCJa a par- ria y e ucación il e ia en o pro;..-i:.:uan a a iniciac•on et tra- b 
d f h d E d ida anticipación; los te1Ua.:: <le l-:!s 1 50 µ. m. hr e e:ota ec a.-Comuníquese. relaciona o con las scuelas de bajo práctico e los mismo:;;.. ~ ~ h de désarrollar r 

6 - 1 A.plicac1ó.1. cor1espon<le a] DI- - , Ct~::. que an r 
:> D. GA.L\oEZ. t • dJ Emplear en Ia Iehor <locen- haran las consultas del caso ar.re:: 

7 p. m. . rec or · 1 re lo,: textos cuyo uso hayan sido los Profesores de lo:;; Grados d::, ~-1 R.creo • • . . . . . • . . 
!Smmo .......•... 
hlida . . ....... . 

>Silen · t Cl() ······- ·-

7.50 P· m. D El 5hre~d de -~~obl~n el¡ a¡ Cumplir y hacer cumphr recomendados ¡::;or la supericri- de Je:;; tocará actuar. 

P· m_.I por a ey, ! por las autoridades. del Ramo D · r: ~ . -0 ... ,,or de ':"i 
~ p m es)ac lo de ucacion ica, ¡todas la5 d1spos1c1ones emitidas 1 dad 1 A t 1- -El p,. f ,.~ 
9.15 p. m. Julio C. PtdacWs. 1 

e} e::-peita.r en st"' alur:J.nos matena y ('l D1re-c~or no perI'". 
1 b ¡ Orea::rizar la Escuela de tal 11..e!l0.5 h á b i i o s. especialmente !irán que los alumnos practicai!-

Art. 70.--Con la \igi.lanc1a de ¡manera, 'que sirva de orientación 1 aquellos que redundar! en beP.ef¡. tes desarrollen sus prácticas en..-
un I~pector, los alumnos podrin . .\cuerdo l\" 688 técnica y profesional a Jo:;; prac- c10 de la comun1dad y de !a pa- forma improYisada. sercioránd•:'5f'· ¡mmar,. optatiYamente. hasta las ticante:; y al :Wagisterio en ge- tria s1 el practicante a estud;a.do ef t-::-
0 P· m. 1 í'egi1c1galpa. D C .. 10 de fe- ne-ral. ma que va a desarro11ar. 

brero de 1954. f / Llenar d1ariament~ los datos 
- Ar:t. 71.-La Direcci5n oro-ani- c) Presentar a la Dirección de j que reclama el Diario PPdagógico C.;\PITL1-0 \'" 
zará.Ja salida de !os a1!lmno; du. ! E! Pre5idente de la Rt"pública la. Escuela ::\01maL al comei:-z:r ! '.:!.) Entregar oportunamente al De las Organizaciones 
~ los días feriado5. de acuer- al año_ lecl!\O, un .P!an A.nu~l de PrOfe:oor de Prácuca. los temas 

con el régimen de Ía Escuela. ACUERD • .\: Traba.Jo, que ser\1.ra de gi.:ia e: nara las clases que l?s norma- a) Del Consejo de }Jroiesore~=-
Aprobar el Reglamento Inte- la lahor docente que <lesa;roHara '1

1
,tas han de <emr en la Escuela, • ¡ e 

CAPJn·Lo x•; ¡ E 1 d I d .., - .-,.rt. 6.-E! onsejo de Profe-
rior de la Escuela de .4.plicación a seneª urante e peno. 0 e$:- a fin de que puedan he.cer con la sores deberá funcionar el últñ:oo. 
"República Oñental del Uru col~r. Este Plan de Trabajo ~e- debida antieipac!ón, l<::.s prepara- día de labores de cada sema!!ar 

_DE LA ESClELA. DE 

guay",. anexa a la Escuela. N?rmal hera ser elaborado por el Conse- ciones y consultas necesarias durante todo el año lectivo; se 
APLIC.4.CIOX ele Varones, en la forma SH!uiente· jo de Prof~ores de la Escuela I . _ d" 

&...... .. ... b i Concurrir a Ias ::~siones del reun1ra extraor u1ariamente siem-~ ~~a .Escuela de . .\pli- CAPITL'LO I d) Cooperar en la me1or for-¡ Con~jo de Profe::;ores, lo mismo pre que sea necesario y la $Í~f.é>n-
~,,_Repúhhca Oriental del' ma p-0::.-ib!e con el Di-rector_ de 1alque a las reuniones _de crítica cia ª. eHas será de c,uácter ohli-._it ' !orn:a parte int;egrante Generalidades Escuela Normal ~e V~es ~ ?,°º doce;~e y de::nt:;; _.act:!' :dad~ S _ t' • ga•or?o 
. .~a Normal ele'\ arone::. Artículo 1.-La Escuela <le el P1ofesor de Tecn1ca ! Prac .... ca L~r.can a !a me3or r•re;iarac10!~1 Art l? El C _ . , p . ~nentara en ::u régimen interno j Ap~hcación ··República Oriental de Enseñanza, a fin <le que la de Jos normalistas <:1! :ou parte _

0
-e · t ·-:---. on_d"'E'JO ae 

1 
'pº'e-

r- 1D>: --'ament E · · 1 1 · b · ~ rti · ación y prác ,. · 1 :. r s es ara inteera o JOr e r-.. _--..,,,fi o special y t1e-, del Uru~ay" es un estab ecim1en- o serrac1on, pa c1p , l. . pro!es1ona - , -on~I Direc•i\o ,-: Doce.ir ] l ~ mes lo<: <:lgui.,,. t -- 1 ºdi ' d 1 M. ·te· d tica de los alumnos norma i:;ta,s. !1:. :" • • • 1 e. e c-ua: 
- '"·::: · n el> to <lepen ente e 1 l.'tlS no e . l . , f t , Art 9.-Que<lz. terminanten1en- sera presidido por 21 Dire-c-t,.,.,... •· 1-1

-- • . Ed -· Públ ca, "rea.do para nnda os me1ores ru os. - ·. . . , ) 
unpartir gratuitamente la ucac1on 

1 
", • ·, • .. '·'-' :: -~::: ;-:::..._,,,_,_,._,, ....... -··'-' .... .._ 1v;:. r .i.un.-:.ures •1..-.ra. ce-~-~!lz¿ J;rim::..:-...... 

1
.; J..i.H.H.l.lJ.~ d.t.w.o a la .t;~c.;.ela . .;\or~ e¡ Dirigir Ja enseñanza y cu1-¡ mar dentro del estab!<"cimiento y 1 cretario 

• mal de Varones para unpartir lo::. . d 1 d . 'a . ,.. ·~r ,., ,~¡,.., .,,.,. .,,..o º" , ~- ~ """""--& · d . ' . d~r directamente> e or eri "\: • ,e1, .... ""· ..__ .... ,~--·'-- _,_ ___ , ._, _ 
ta} rv:tr e Centro e:;..perimen-

1 
C( l'.OCÍ!l"'!E"DtOS exigidos. para la J ~- • . a· do }a acción¡ e~ detrimento de Ja moral_ 1 .-\.rt. 18.-~En j~ 5-eS!Uat":f Ól:'!:>e-

~ara los almi;?os 9el Quin_to Educación Pri;naria Co~ r co~Jd1sc1pli¡: c~r _in~ n" " " ,),: - ,_ , . - , -.-~~ ·-:.:·.: .. , ·_,: J- - " _.,. 

L..- de Educaeion ;"l.·o~•I l'r l_l' d ....... ,, co,....,o f-.c .. e.a d~·cle ,,,.o t .. ,~,..,-,,._\ .:::~-----·º- . ' • --'v~ - '"1"-~' .., ... ..,.._..,...u.e, ú.t::I¡ · d 1 _..J _____ c
1 

_-c. "<!!!la -... - ,, ---- .- ' .!" _, ,,._,_,_ ... 1 .. - . 
1

• e . ac1on3 os con a cuucaao.e \."a;. 

!";~~- ~n<lrán_-en prácti- Demostración. más empleados de su deFden~ Jl-:ustca y ante: ::nt";o:-..lrPiento de '.2 :E.:.: ..• I..: : ±6. 
~tt!!r· _Vlgip~Cla del Profesor de . En , ;;.0.cia, como para el !og:'O de una e.1c:en:e .a- . .\.rL lu.-Formará parte~el 

1 
.......... .u.,,..1 ___,¡_.1- -

5 • ca y Jacuca de Enseñanza .-\rt. 2.- consecu., . . rsonal docente de )!!. Escuela a co~ "'fU<-~v p1osc:r 
1,, lo¡¡ ]lroÍesores de grado, Jos Escuela de Demostracion, se~ bor educati.-a, pe 'w'ín'C'-. ' Profuse,- '.oco ""'""'º de ca;.;c:« ~ ~ educacio?::a!es. modera.-..: rá por todas aquellas d

15P?5'1:
1
<>- f),S asritm•.-ales..ptc:fes ta ..z_ 1~ de" \fi e:t .e---- .-.wm.._ o-rie·: ; 7-•·.pua loe- demás-~; -nes ~~amenos·! C1usas· J 'i' r -xw+t~ ~ - Y·~.,_......... ~ · -

z¡_tes d'él plan de estudios.. res que organicen y onenten 
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! 
b) De la Sociedad de Padres 

de Familia ) .4.migos de la 
Escuela: 

Art. 19.-La Dirección del es
tablecimiento debe promO\('f du
rante la primera quincena del 
año lectivo. una reunió:-i de padreo: 
de familia y demás personas 
amantes de la enseñanza. con el 
fin de organizar la Sociedad de 
Padres de Familia v .Amr!?:os de 
la Escuela. - ~ 

.\r~. 20.-E::-ta ::-oc1cd.iJ dc~.H ... · ¡ 
rá trabajar por el :11C'jo1amiento 
social. cultural y moral de la Es
cuela de A.phcación. 

podrán introducirse en revisiones 
posteriores aprobadas por la au
toridad respect1\a 

Art 26.-El presente reglamen
to empezará a iegir· .l pa1tir de 
esta fecha -Conniníque:,e 

GiLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despach0 de Educación Pública, 
por la ley. 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo "\' 689 

Teguc.g3.lpa. D. C, 11 de febre-
Art. 21.-La Sociedad de Pa- ro de ! 954 

dres de Famrlia Y :\nli;ros de la 
Escuela. 5e rcg1;.; conforn~c al• _Considerando Que la super\ i. 
reglamento de Centros de Padres! s1on es medio e~1caz para promo
de Familia, por sus propios esta· 1 :_er e} me1oram1ento Je la rnse 
tutos y a sus reuniones deberá 111anza y estimular el perfecc!ona
asistir el personal de la Escuela: mtento profesional del profesora
para ayudar a los padrrs de fan11. do :_ue e1erce en _los cs~ablec1~ 
ha en la resolución de los pro-¡ m1en~os de educacion media 

blemas que se presenten (o,..,s:der.'!.~C!o Q::e !:. ""Jr::-::--, :. 

e) De las agrupaciones de los 1 sión requiere para el cumplimi_en-
alumnos: ¡to de sus f1nes de Un:i organiza-

• . ¡ ci.ón téci. :ca } d~ personal con 
. A .. rt. 22 -Los alum~i?s de lo<: preparacio~ especralrza-10 pa1a e! 

diferentes grados deberan orgct!!!· I desarrollo eficiente de sus funcio
zar con la dirección de sus pr.)-, nes en la educación ~Iedia :\"acio
fes0re-s. sociedade.:: Ce e&-.~ :::er :::;C· ;:.::.l. 

fil -EvaluaclÓtt de la 5upertzsiñn corriente mes, por Ia señorita Olga 
i\It·rcedes Pineda. estudiante " \e
c1na de la ciudad de San Pedro 
Sula. conrtaída a pedir equ1\alen-

1-.\ctitud del profesorado an
te los propósitos de la super\1sión. 

2 \ • 1 • d ¡ ¡ cia de t:>studios de las materias del .- a on1a<'1on e ª"' re-"-n -
Plan de Educación Secundaria. 
que cursó ~ aprobó en el In~L1tuto 

tados de la super"isión 

l,..,·--El Seminario se . .í. dn:g1do Departan1ental "E>angélico .. de 
por l'l siguiente pf'rsonal Director la rnf'ncionada ciudad. con las si· 
P1ofesor Rafael Bardalf'"' R. !\<:e- m1larC'"s al Plan de Estudios de 
<:or. Doctor Pedro .!\. Cehollero ¡Educación Pr1n1ar1a l"rbana. en 
!~f'prrsrntantr ele la l'::-uón Pana- \ 1genc1a 
rncricana: Secretario. Profesor¡ R I ¡ r · d , 
.\ric:"l (',. .\mJdor· ~f'C.f'l.:''"'() .\... esuta: que a _a so1citu .ª.e 
xil;ar :S.eñonta \Tartha l:S.aheJ \·a-1 ref~:enc1a .acompana un:'1 cerhf1-
))adares. Encarzado de lnforma·)-;:a<:1on. d.eb1damen.te 1eg~l12ada con 
crón y Puhhcida~d. Lic~rici<:do Inés la que comprueba la .s~l,1c1tantc los 
' r' . h . extremo-: de su pet1cion: y que 
'· roe, ez. h 'd 1 f b! ::e a 01 o e parecer a»ora e 

5,..,~L.:t organización del pero:o- del Departamento de Educación 
na] d1rrct!\ o de los c:r•"~os de t .. a- ".\Iecl:a 
bajo la hará la Drr~cti~a del Se· 
minar10. Considerando: que se concederá 

equn alencia de estudios. siempre 
6"-Se faculta a la Dirección que las asignaturas cuya equ1\a

General de Educación J.!C'J1a pa- lencia se solicita, tengan la misma 
ra que proceda a 1a organ:zación dcncm!nación en ambos Planes, 
del Sew1!1a.r'.o \":::.cicr..il 0e ~l"'"l - ,.\-t;[',1]0 78 del Cód12:0 de Educa-
\·1-=ión de- la FC!ti<'<"ciñ-. '!ech~ __ l ,..,ñ.., p.',J.il;~:- ~ 

Comuníquese. 1 Por tanto: el Presidente de la 
G.Ú.VEZ. , República 

--sa Wagnerina López h d 
d. ' on """'· estu iante y vecina de San ='"l.lil 

Sula. contraída a pedir .Pedro 
c1a de estudios de las m~alen. 
Plan de Primer_ C~rso de ~ 
dar1a. que curso y ªProbó · 
Inst~_tuto Departamental "Ev: :I 
hco , de la mencionada . ¡:e
c~n las sim~ares al plan dciu ~ 
~!OS de~ Pnmer Curso d: e 
nanza ~ormal Urbana, e . 
cia. n Vlgen. 

Resulta. Que .:l !a solicitud de 
referencia acompaña una ~ 
c1ón debidamente 1egaliz~a co 
la que comprueba la solicitan: 
~os ~Xtff'~os d

1
e :-!l petición, y que 

~e a o1 o e p~recer favorahl. 
del Departament,) ~e Ed1.,. .. ...:• e 
:J!cd1a ~on 

Considerando: Que r-e Concede
rá equivalencia de ~dios sieJ:n. 
pre qu.e las asignatnras cuya equi
valencia se. soh.c:_ita, tengan :a mis
ma denominaClon .en ambos PI . 
ncs. Artículo 78 del Códig

9 
~ 

Ld1,cac1ón Púbhc.l.. -

Por tanto: el Presidente de la 
República, 

ACUERDA: 
El Secretario de Estado en e' ji -1,. Cl:ERD_-\ : 

Despacho de Educación Púbh ... ·a. . , . . . 
por la lev Conceder la equ1\a1e,1c,a sohc1- Co d la . 

1 
. 

1 
.. 

.. ful e p ' o ~:::.d:::. ¡;-'a forr..;.:: -.lgu l. '.t. Pr:r::er¡t d nce ¡er f equt\~ei;cia sopic¡. 'º . a.ac. s. 1 ,.... , 't"'d :o- ,. I (" a a en a orma siguiente: ri-
1 c.uiso ae .L l...C3.C1on _,arma r·¡ e d Ed ·- 1\~ 

el Presidente de Ial 1 bana: Ca5tellano 1Lectura. \"oca- reba u:sc ·t~ll u(L:u~lovl 
,, - d ,., 6(\/'; bulario. Ortograíía. \nalogía Y! "abu'na_. aso-.. to ana1º· Analra,. 0-. _.__er o _' ..JV ,... • • \ ¡ ¡. \j , . , - ,ario. r gr ia, ogia y 

cial. económico. deporti\ o. etc 

CAPITCLO Y! 
Por tanto. 

República. 

e s umnos c\CCERDc\ • T . ¡ ~ . . . p . 1 .... ¡ ompo_icion . ng es, !Yl41.Clllab· 
D lo a.l 

1 

¡t..ompos.cioni. nges. - alemaf1· e ...... ) 1 1· l.A'-~.::....~-
. . eguc13alpa. D. C. ll de febre- ~<'s l~-i..n_tr:;e~1c3. _- ~3.ct1ca . t..stu-!cas 1A .. ritmética Prácti-;a) Estn-

Art. ~3.-Son alumn.:>s de la Es- l"-Organizar el Seminar~o ro de ~9;:i-1-. lcuo~. ~oc:~ .• es 1\~c10:>~.s de Geo-:dio5 Soc:a!e-s l:\ociones Je Geo-
cue!a Cie J .. plicac1ór.. .. RepÍtbhca. ¡· >:ac~cnal de S:ipen·1sión de la 1 \"·,,_ 1 "' 1 · • d . ' i g:-z:_:a f 1s1ca ' :J1a!er.:.a~1ca .. Ceo- if o-raf!a Física Y Matem.iti('J; Geo-0 . t ·¡ d 1 (" .. • r-d .• "f d" 1 • d d J_ta a .o.1ci.u pre::oer:.taas ,,..--~.., de Ho·1duras H1·tor1a d e , -, nen a e ruguay . 1os que - ucac~on .he ia en .a c1u a ca- el R _ d H • E .;;;, •. 1 

:-· ª' ·- " · '"· • • -~ - e' zrafia de Honduras. Historia de 
c;in:::; en 1nscr: ?s como ta ~ en e pita . e e a ri. a. e ma-1 H Di ,. d 1 1,..:::•i·, . .;;<i,.., \Ti- ¡-·'-'--G- .:::::;. , - · · ._.._ . -:- .e- Honduras. Centro A.mérica y Amé. ·t . t 1 11 - 1 d 119 d b l l 8 d por e•eren o ector ~an~05 ;.r"'"J.,r-· Centro Ame·"",- 'm· ¡~ 
hbro de 3.1atrrcl.'.!a res.pee': o. t-. o del cor:iente z.iío. ~~l d.re~to. ed d- d---tC.o :~.. . 1 · ::a. :'.:)t::::;c:.:cr.rr-;2: to): Cori9~!:::;ta. rica lDescubrimiento v Con!JUis= 

1 

lgu.._. e .a c1u a e oma.>ague-. \n(''ó'"es ·~e [r ... :::ac!s~ C:• :c.:::. . .. , ., , ' .. Cí 
. .\:rt. 24-Son 01.iEg¿c:0.1t-;:; ¿e 2 -_.-\.51st1rán al Sem1nar10 .:\a-f •ª· D .C .. conlraída a que se le I C2e-::'c ª"" :\atura!~ , Boti-r:ica. l lª- \(.?100:5 ªX t:ou}acio(&·-~ 

los a!u:mnos: 1c:or:aI de Super~lS1Ó.:;. los Directo-,~·'\-~er.2.a la .:::.~:0:1zac.¿;¡~ c.cr1e::-
1
z00;02:fa e Huncre). D:bujo vlc:¡· 11e!'i~las H-~t~raesD. ".""' 

¡,_ d ] ·+ 1.T ,..: • • • J d ""~cl·e~'" '!"~- -·•-t.l.c.,-.· •• '·- ~r ~, C ¡-~ .. - . . :'.:c. 7co.o~a e rgiene), ibUJo.y 
a) onc ... ur1r pun"uai.nenle a¡ ·• d d . I • bl ~ 1 t ¡ ·d l ·t •· • ~ · ·· • , ode a o I~nilla, ucacion 'e ~ ' 1-'--" e ose:::;.a.:.i.e.._.:mre:r:.o:- ee:.r-_,.,_ ···',C.--"<::-c../~,~-C ••• :-·1-·iuae.aao. a1eraria t..cucac10,..,·,¡ 'ld~Calº-'' Ed .. 

• ,- 1 .,,.::: , d . _ _ . CG.c1cn me ia el pa15 y e perso- .. a .ec.:m.e:1 o re er1 o ·05 es.uú.10::0 \L.:5.ca!. Educación p2 ra el Ho-1 · . · º·. :u 
::.u::i e.as~:· aan o ª' I::oo"' por e::ocr1-¡ na! ir..spectn o de Ia Direcc:ón Ge- de Educación Come-rc1J.l y cor:.fe-1 s..:.r. Ed ... cac1ón Flsica. ~Ioral \', :Jius1cal. Ed?~c10~; para el "4..10-

~~- e~;J.C,~-~- de enf:_r~~:~~d o de r..eral de Educac!Ó:i \!f'd~a rir ;l !Ítu!o de Pe~ito >~e::-r;2nt11: ~-~:..<.:~:2a0-Comuniq,,..ese. , ':!~r. ~ducac1on F1::0:!:2. ~foral y 
•... po::. . ., .. 1~ad COI!:}p.v..i.:.aa. 1 v oido el parecer fa,orable del¡ . lrbanidad.-Comun1quese. 

b e 3°-Lo- traba3ºos del Sem;P• 'e - r· . e ' . d l G' ) :implir estr1cta.'llente con ::. . , - · -· or..::eJo ecn:co o~-u.:.\o e. AL\EZ. GÁLWZ: 
l d . - d. 1 r10 se venf1caran conforme a !a '\f:,. -·--:,. ,1"' T".J,, ·e·, D"'' ,..,, _a:;: is'1os·c10!1es cue :c~e'"'. a::: ;::._. '-- -- " ~ -e-~-- !. - - _,_____ El .;;;. ta · d [~t d ¡ 
toridad· eo: d•l es•;hl"'»....,.,.;~~:0· J siguiente agenda: 1 el Pre-:si..ü""'-te Üe ~a Re,--.üSl1ca. ~n D _hecred rEJOd e . :::.ap ?bien e 

• - ... -= .................. ,,_..,, · , , r- espac o e ucac1on u xca 
. . /.-Concepto y Organi=acu5n de t<-o ae !as facultades e.\.p:resas en , . , _ • 

e) L!eear a! e.::~a'.:rlL'::-.:::~e-:1:0 a• ¡ 5 · . ~º' ª'tícuio::: 6' v 6' ct'•I Co'a'>•o ;--o: _.,_ -e}, 

El Secretario de Estado en el 
Deoacho de Educació!l. Púb!i~ 

- • 1• a upert'lSlon - - - - ._} - ·- J z· e Pala !as horas rnu1cada5 pr1:- e! hora- · " de Educaciór: Pública. u 1.o · eros. 
rio respect.Ivo. 1.-Concepto de supervisión de 

~o~ la !ev . . ' 
" 

r la educación med1a v su evolu-d) ..... ooperar ef!crer:t~cer.te e.:l ción. 
ACCERDA: 

Julio C. Palacios. 1 

todas las actividades del estable-
cimiento. 

e) Proveerse de !os Ebros v úti· 
les indicados por s:is profe~ores. 

f) Observar dentro \' f:iera del 
establecimiento buena ;onducta 

g) A.bstenerse de i:>::-od-.icir al 
estab!ec1m1en!o objetos que no 
sean emp!eados en eI serY:cio de 
sus clases 

2.-.:\ecesidad e importancia de 
la superYisión. 

3 -Tipos y bases d:'! organiza
ción de la superYislón. 

4.-Los funcionanos de la su
p_e_r> isión, necesidad d~ su forma
c1on. 

_5.-Principios de Ja supervi
s1on. 

l ,.., __ -\utor1zar la organización 
de los estudios de Educación Co· 
mercial. previos a la opción del tí
tulo de Perito -~Iercant 1 l, en el Ins
tituto San ~1igue-L de Iz. ciu.d1d 
de Comayagtie-la D C 

_,\cuerdo .:'\"" 592 

Tegucigalpa. D C .. 17 de fobre
ro de 1954. 

El Presidente de la República 

AC'CERDA: 

. .\mpliar el . ..\.cuerdo :\"0 2071 

Acuerdo Nº 694 

Tegucigalpa, D. C, 17 de febre
ro de 1954. 

El Presidente de la RepúflliC8 

ACUERDA.: 

h) Guardar para sus profesores 
y compañeros el de!Jido- respeto y ií.-Planes :r Actividades de la 

2"-Los estudios que .se autor1· 
zan por el presente acuerdo debe
rán verificarse conforme al plan 
de estudios v p:rogramas oficiales. 
y estarán sujetos a la inspección 
oficia1 y deberán realizarse de 
conformidad con !as dispo.sicio!!eS 
del Códieo del Ramo. del Rez1a
mento G~neral de Ed~cación ~Ie

de fecha 15 de mayo de 1951, que, .4..utonzar, a partir del PrUne:° 
con.cede equivalencia de estudios¡ de enero a junio del p~ ano 
2.: !a:::; materia5 com¡He.1d1das con·' económico la. suma de (h id-00) 
forme _al plan de Educación ~or- .setenta y ~inco lemp!r~ ~_:.: 
mal l rbana. con las similares a les. a favor de la Señora l.íciw 
las de1 pian de Educación Comer- '" de Hércules, residente; en-~ 
c.1.aL a ra\ior de1 jo\en Jorge Ar-:c1as departamento ~- Lempi:a: 
na!do Fuentes rn el sent!do de iri-J •al;r que le corresponde·~~ 
c:Iuir_ la .~ignatura siguiente: Ed~-! hilación. en concept0: ~e Y!' \. 
cJ.c. ' .:-.c2 2 e,1.J.J -Con1t..I:1-, P·o'e•or Emilio Hercules ,.:rA 

cons1deración. · ;)upertisión. 

í) Dar buen tra~o 'l. sus com
pañero.o. r\it2ndo (·: -<) e\ a·10(1 0 ::; 

) .::xp.e51ones que lHe1 in l; 01g
nidad personal. 

j) v· e lar por la conser\ ación 
del local. mobiliario rriateriaJ 
de enseñanza y demás pertenen
cias de la Escuela. 

k) Participar en las asociacio-
rc·;; q::, se or.ga" 0

C'( ' , ' r ... ( l· 
la de Aplicación. 

CAPITCLO \ ll 

Dispos!cio11...es Frnalcs 

·• Art. 25.-Los asuntos no pre
" J.$tO::. t:n el pre.:x:nte reg14Illento, 

1.-Los planes de Superv1s:ón. <l1a Y demás disposiciones que 
f enianf'!' de ki.s autorida(le.o. com

de Super>1s.ór: lpctcntes del Ramo - Comuní2 -Las 'isltas 

3.-Cómo hacer el estudio de 
la ]abo::- lntegral que desarrolla 
la Escuela. 

quese. 
G1LVEZ. 

,_i.... .. a~ 
quese. quien prestó sus seryicios 

GiL\"EZ. gisterio ~acional el tieJDPO quees-
EI Secretario de Estado en el tablece la ley 

El Secretario de Estado en el np:::n'>rh0 r'" F\.J.-,....'."':;;, .. P,-;i.1,r:!. f • por 1a ofitñta 
:--1 , , r:· "' 'i j Ll 1•"ªº :ie .1a! 3 . u1..:iyac..w.o ae U.uL<l.Llu.u i_'u.DllL.d, l l r"'o H · ,¡,.-.le-

4.-Las entrevistas personales. por la ley, por a ey, Julio C. Palacios. que el Ministerio de ~ debe 
5 -Las rc-Prciones de Profeso-¡ luho C. Palacios. signe, al mter~ q!,I.l.: ~-1' 

res. !JY'f'<:entar su recibe eoa d<> rr. 
• ' d \ 69' ¡ D. "·--~-..-1..i ' ' u.-La en::.eiianza Clemostrativa 1 ."'l.cuer o l " 0 de irector ~=~; .¡¡,. 

..\cuerd-0 i\" 691 - Primaria ~._-..,.,.,.1. 
7 -L< "-1•ner\!~ión \ otr-¿::o for- Teguc!g:ilpJ., D C, 17 de febrc- senanza. tarse el.~---}~ 

mas para p;omover eÍ perfeccio-¡ Tegucigalpa, D C., 17 de febre- ro de 1954. hiendo llll?\1 -. -.¡v~·-
.,,,..,.,.,..;"~• rl 1 r ("' , 1 ~:-i (lc 1951 ~- Partida 5. D1>ersos 
-···'··o ,.r )i.o.c or~t.o \'~~la sol1atUd. presentada-a - - • }Q,{VJ~ 
8,,-liojas de wsitas e informes . Vista la solicitud ptcsentada a eota Sécretaria.-con feclia dos del R~. ~~n ·J'ú!Jl!'~ 

de ..:.1..i.ptr>rJ.:S19t1~ . , • , E:.$t7 )luu:iler;.o.,. con,iech.a dos del co~rle.ute m~, por la ~nor1ta Lm-;,1-to de .Educa .. ~ 
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General de Egresos e In
sUPuesto-Comuníquese. 
f!""'· GÁLVEZ. 

Secretario de Estado en el 
~ de Educación Pública, 

Acuerdo !'{-:o 693 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febre
ro de 1954 .. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Acuerdo ;.';• 701 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febre
ro de 1954. 

El Presidente de la República 

.~cuerdo N° 704 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1954. 

El Pr-.idente de la República 

conocimiento del titulo de Bacltl
ller en Ciencias y Letras qne ob
tuvo en el Instituto "General 
Francisco Menéndez"~ de la ciu
dad de San Salvador, República 
de El Salvador, expedido el 23 de 

ACUERDA: ACUEBDA: -noviembre de 1953 por los seño-
Autorizar por los meses -de ene- Autorizar por los meses de ene- Autorizar la suma de .•...... res T. Argueta .Y A. Molin~ Direc-Po" la ley, Julio C. Pabuios. 

-
Acuerdo :'1° 695 

'feeucigalpa. D. C., 17 de febre. 

TO ;¡;1954. 
El !'residente de la República 

ro a junio del presente año eco- ro a junio del presente año econó- (L 1.115.00) mil ciento quince t?r Y Secr~tano, respectivamente, 
nómico. la suma de (L 20.00) mico, la suma de {L 47.00) cua- lempiras. que por la Tesorería Es- firmas debidamente autenticadas. 
veinte lemp1ras mensuales, que renta y siete lempi~a.s mens:iales, F.cial del I~sti~;o Depar:tamental Resulta: Que el peticionario 
por la Tesorería Especial de Edu- que por la Tesorer1a Especial de La Fratern1dad de la ciudad :le acompaña el título de referencia 
cación '.\fN:lio. y Superior se ha:;-á Edu_cac1ón 1-led.ia y Superior -se Ju_ticalpa, se h~rá efect~va al señor y la partida de nacimiento donde 
efectiva al señor Trinidad Rod1í· h_ar¿ efectl\a al_ señor Rafa,el :'.\Iu- D1re?lor ~e,d1cho lnstJ.tuto,_!ªlor h~ce. constar qne nació en la pro
guez, por servicios que está pres- rillo, por trabajos que esta pres- que invertJ.ra en Ia construcc1on de \"lllCia de Gerona España a los 
tando como limpia-vidrios en el tando en la conservación y aseo un aula que se destina:á para ser- 23 días del mes d~ mavo d; 1937· 

ACUERDA: Centro l"niversitario del mobihar10 de la Universidad. vicio del Sexto Grado, en dicho y que se ha oído el parecer favo: 

mb t rinamente escri 1 El t • . El easto se tomara· proporci·o. centro rahle del señor Jefe del Departa-No rar in e . · ' · gas o se tomara proporc10- ,.., mento de Educación Media. 
J.¡iente de la D1recc1on General de nalmente de Jos Fondos Especiales nalmente de los fondos de las Fa- El .gasto se tomará de los Fon-
f.,ducacióD Nled1a, a la Profesora!e:\1stentes en dicha Tesorería y cultades l"niversitarias existentes dos Especiales existentes en la Considerando: Que a los gra
Vilwa Rosario _Be~ttetty. en s~s- perter:~1en~s ': las seis Faculta- en la citada Tesorería.-Comuní- mencionada Tesorería y pertene- duados en estudios de Educación 
títUción de la senor1ta ~!artha I~a- des lnivers1tanas.-Coinuníquese. quese. cientes al referido establecimien- Secundaria, para el reconocimien-
t.-1' Valladares, que paso a ocupar to.--Cornuníquese. to de sus estudios se les exige la 
lJt:I (;.ÁLVEZ. G'.\LVEZ. , d l otro cargo. G' presentacion e titulo correspon-

El S 
· d Es d ¡ El 0 - -retar1"0 d Es'°d l AL VEZ. diente deb1"damente auten"cado. 

La mhrada de-ven!ra!'á el suel- ¡ ecretano e ta o en e ~ e ..... o en e u 

do as
1:ado en el Pre;upuesto Ge-' 1 Despacho de Educación FiJblica. Despacho de Educación Pública, El Secretario de Estado en el Por tanto, el Presidente de la 
.,,.. l l por la ley Despachos de Educación Pública, 

neral de Egrews e l ngresos, a [ por a ey' ' ¡ República, 
f h 

· Julio C. Palacios. por a ley, 
partiI de la ec a _e~ que empiec;el Julio C. Palacios. Julio C. Palodos. ACUERDA: 
a prestar sus semcios.-Comun1-

qnese.· Gú.vEz \ Acuerdo i'iº 702 . -
· · Acuerdo é\0 699 ¡ Acuerdo '1\" 705 

El Secretario de Estado en el . , Tegucigalpa, D. C., 18 de febre- 1 • 

D ach d 
Educación Pública, 

1 
Teguc1g-alpa, D. C., 11 de febre· ¡ro de 1954. Teguc1~alpa, D. C, 22 de febre-

esp 0 e ro de 19o4. ro de 1954. 
por la ley, El Presidente de la República 

Julio C. Pal,acios. El Presidente de la República 1 El Presidente de la República 
: !CUERDA: 

ACUERDA: 1 ~ ACUERDA: 

1 

.'!..utonzar la suma de (L 50.00) 
. .\.cuerdo X" 596 .>\utorizar, por los meses de ene- cincuenta Jempiras. que por !a Te- Cancelar, a partir del primero 

'Te ciaal a D C 17 d.o. febre-¡ ro a JUn10 del presente año eco-' sorería Especial de Educación :.\Ie- de octubre deJ año recién pasado, 
d@¡954 p · · ., ~ nómico la suma de (L 175.00) dia y Superior se hará efectiva al el _,\cuerdo X" 4, de l" de julio 

IO e · t ciento 'setenta v cinco lempiras Director de la Escuela Xormal Ru- del citado año, por el cual se nom-
EI Presidente de la República mens:.:ales, que· por la Tesorería ral de \Tarones. de Comaya~a, bra .4-sesor Técnico ~,n :! Ins~t~-

\ Lpecial de Educación :Media y Profesor Francisco Reyes .r\.r1as, to Departamental Jo:::e Tnru-
- • ACUERDA: 1 Supenor, se hará efectiva al sé-1 valor qu~ invertirá en_ el pago de dad Reyes" de la ciudad de_ San 

_ ?\ombrar intermamente, Secre- 1¡ ñor Carlos Gómez. por servicios las Comisiones E.xarnr11~doras _de, ~~dro Sula. al _Profesor Luis B 
taria de !a. Secc:én 2:: Ed~caci.ón que está pre.stando como Técnico lla Escuela de Obsen-acion y Prac- vomez.-Comuniquese. 
Fisíca a la señorita J.fartha Isa-\ del Laboratorio para Histología y tíca ~e la _,\Idea <l~ Palo Pintado, - · · G.ú.VEZ. 
~ ·valladares, en lugar de la .>\natomía Patológica, en la Facul~ ~exa a la mencionada Escuela 
Profesora E!.,ia de J.!c1chado. 1 tad de ~fed!cina y Cirugía. ~ormal Rural. El Secretario de Estado en el 

1 

Despacho de Educación Púhlicai 
La nombrada devengará el suel- El o-asto se tomará de los Fon- El g:Sto se toma:á de Jos Fo:i_i- por la ley, 

4o asigna.el.o en el Presunuesto Ge-1 dos eristentes en dicha Tesorería 1 dos t-x1sten_t6 en d1¡ha !ed_oreÉ1a Julio C. Pa/,acios. 
neral de Egresos e Ingresos, a par- 1 v pertenecientes a la citada Fa- Y pertenecientes ~ ª cita ª s-
1ir de ia fecha en que empiece a ~ultad.--Comuníquese. \cuela. Comuniques~. ---
prestar sus servicios - Ccmuní- 1 Gil.VEZ. _>\cuerdo X" 706 
~ese GÁLVEZ 

GÁLVEZ. El Secretario de Estado en cJ 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

El Secretario 2e Estado en el 
Despacho de Educac!ón Pública, 
por la ley, 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1954. 

El Presidente de la República 

Reconocer como Bachiller en 
Ciencias y Letras, al joven Ale
jandro Garbó Ge~ de Ias genera
les expresadas, previo el pago de 
(L 25.00) veinticinco lempiras, en 
concepto de derecho de título, _-\r
tículo 81 del Código de Educación 
Pública.-Comuníquese. 

GÁLVEZ • 

El Secretario de E.stado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio e. p al,aci.os. 

Acnerdo No 708 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1954. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria con fecha tres de 
los corrientes, por el Doctor Car
los Enrique Elvir Aceituno, ma
yor de edad, soltero, hondureño y 
de este vecindario, contraída a pe
dir se le incorpore en la F acuitad 
de Medicina y Cirugía, en virtud 
del título de Médico v Cirujano 
que obtuvo en la Universidad Au
tónoma de México, extendido eI 

El Secretario de Estado en el 
llespaeho de Educación Pública, 
por la ley, Julio C. Pa/n.cios. 

JulüJ C. Pol,acios. ACUERD\: 19 de noviembre de 1953, por Jos 
Julio C. Pal,acios. 

Acuerdo X" 697 
.>\cuerdo Nº 700 

Acuerdo '.'1° 703 

Tegucigalpa. D C , 22 de febre-
Tegucigalpa, D. C., 17 de febre- Tegucigalpa, D. C., 17 de fehre- ro de 1954. 
d 9 ro de 1954. 

:ro e 1 54. EJ Presidente de la República 
D.: P¡:esidente de la República ¡ El Preside~te de la República ; ACUERDA: 

e 1 ACUERD" , d 
o\ UERD!: 1 , .>\utorizar la suma e · · · .. · · 

~ar por los meses de ene- .Autorizar por los meses de eneJ (L 355.00) trescientos cincuer.ta 

. . señores Nahor Carrillo y Efrén 
Cancelar, ~ _partir del P:1mero C. del Pozo, Rector y Secretario 

~e octubre ulnmo; la pamda_ de General de la Lniversidad, respec
tL 3.00.00) trescientos lempiras tivamente, firmas debidamente 
mnsuales, para pago de Asesor autenticadas 
Técnico. consignada en el Presu- · 
puesto de Gastos del Pt-rsonal .!\d- Resulta: Que a la solicitud de 
ministrativo del Instituto ·'José referencia compaña el so!.icitlnte 
Trinidad Reyes" de la ciudad de el pasaporte donde ha~ constar 
San Pedro Sula, conforme Acuer.: que nació en San Juancito, depar
do 1';'0 117 de 30 de julio del añ~ tamen~o de Francisco ~1.:irazán, el 
económico en curso.-Comuníque- día 6 de mayo de 1921, y que 
se. se oyó el parecer favorable del 

G.i.LvEZ. señor Decano de la Facultad de 
Medic!na y Cirugía. 

.ro a JUlUO el.el presente año econó- ro a junio del presente año_ eco1 y cinco t~piras ,que .por la Teso
llllco, .Ja"""ª de (L 35 00) ochen-1nómico, la suma de (L 2o.OO)J rería &p..:cial .del Insntuto pepar
ta. Y' aneo Jempiras me!lSualc.s que \einticinco lemprras mnsuales, que: ta.menta! - ~lvaro Contreras de ... la 
por_!a TesoFería Especii:fl de 'Edu- ¡por la Tesorería Especia} de E<lu: ciudad_ de S;nta R~s: de ~op~n; E! Secretario de Estado en el 
cac1on J.Iedia .., Su!JtriJr se hará cación J.Iedia y Super1or .. se hara. se hara efeccl\3 al :er;or D.r:c.o_ Despacho de Educación Pública, Considerando: Que pueden in-
~~ya al Bachiller Gustavo Sua- efectiva a la señora E~ulalia sosa,; del ~tado. ~ablecum:nto, ~al0:ar por la ley, corpora.rse a las Facultades Uni-
~ :AlceITo, por senTiclOS ue está por servicios que esta prestando que mvertlra en el Pªeº. ~e. rep · ]uli,o C. Palacios. \·ersitarias del país, para ejercer 
Prestando en la Insoect~ría del en Ja Secretaría de la Facultad de raciones hechas_ en el eID

1 
~1?10 que profesiones las personas que hu-

Centro Universitario.' Medicina y Cirugía. 'ocupa el mencionado nt>btuto. :-:l:-1·!.: o:,~~---2"' t.: cor::c.s~or...~l;!;.-
F te título en otro país. 

E¡ ~·t . - · 1 E a' de los Fon: El •asto se tomará de los on· Acuerdo 1\1° 707 
.,__i:i- O se imputara proporc10- l gasto se tomar _ i rl _ ~ iale.::. e'\isten~es en dicha Por tanto: et Presidente de la 

~fe a los Fondo.::. Es'.1ec1ales dos Es.pPC1ales e'\1ste?te;: en d.ch~ --0~ E-pí:c- · - ecientes al refe- Tegucigalpa,. D. C., 22 de febre- República, 
~-en dicha Tesorería y Tesorería y perteneci.ent;s a Ia Cl- 1:esore_:.,..,.,.Y ~ ...... !m.ie-st" ro dE" 1954 
.~entes a Ja<: <=f';., ~ac-••lt~- ta¿a Fac:.:!•ad-Corrin!'!Cf?~e r.:do e, ···· 0 o ... ·. · ... . . . \ ACUERDA: 
'Je$ lune1 llanas -L. ~ ... . GALVEZ. Vista. la sollCltud presentada a 

%':i. ~1. ~ ~ • omuniquese. GALVEZ. -_~ S,:.c,E-·d;ís. !lOO :::! ;o\e!;. _.\:e- Decl.:;.rar ..:.:;.c?~porado .ª l~ Fa-
• ' - -· - G.\L1 E2. • E.tado en el , EJ. Secreta;rio de ~º,"":el j4Ild!:!> Garnó Gean, soltero; es. cultad de ,Medicuia Y 9"'!l"'- al 

. . . El SecretariO dr ., púNj' r. :f>eSPacñ.e de 'Ed. ueaaon Nliea.F:~"'e ,. c!e nsc'or.s'ods2 f>"Da· "~"º' Csc os Fc"e··" ' '-' ·~º"· 
~"h'1"1!ttf<f.,de-EStailo en el_ Despacno de Edm:aCTcn ica,r.laJey~ ¡:~ ~;, ·-··:<!". -i __j' - -eon residencia' e~. ~e ~\tw:i?~ de las generaleS expt. !fs, 
, ¿,;.~~~ ~ubhca; por la ley, • - . i • ~- ;·· ... ~ i,d;.;1l'·'Mdi>. ,_, trito Central. oo"traí~a a -:-'N>!c _,.. ~"°"º e• pago d1' ~ - SO 00') di?• 

_.., ~i· . ' Ju/W C Palncu:s. ' ' 
-, .•• ..,-fu[w,C,.Pa/,sci.os. i ,,, ~ ~. - . , .· 
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cuenta lempiras. en concepto de 
derechos de incorporaci<Sn A.rticu
los 91. 93 ,. 9·1 del Cód•go de 
Educa~1ón P~bhca.-Comuní'quese 

C.\L,"EZ. 

El Secretario de fatado en el 
Depacho de Educación Pública, 
por Ja ley. 

Julio C. Palacios. 

Tegucigalpa. D. C. 22 do febre
ro de 1954 

El Presidente de la República, 

ACÜERDA: 

Reformar el :\cuerdo :\" 611 de 
28 de diciembre último. que au
toriza la suma de (L 15.00) quin
ce lempiras, a favor de la señorí· 
ta . .\mérica Isohna \"argas, poi 
confección de una ofrenda floral. 
en el sentido de que d;cha suma 
sea pagada al D1re"Ctor iel Institu· 
to Centra\ de \"a rones.. 

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales e)..1stentes en la Te
.:"orería Especial de Educación ~Ie
dia y Superior v pertenf'cientes al 
citado Instituto.-Comu11íquese. 

G.U.VEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Educación Pública.. 
:¡::or la ley. 

!t..lio C. P:Uacios. 

.A.cuerdo X" 710 

Tegucigalpa. D. C: 22 de :eb:-e
ro de 1954. 

El Presidente de la República 

ACTERDA: 

.i\utorizar Ja suma de ~ L 18.00) 
diez y ocho lempiras. que por !~ 
Tesorería Especial de E<Iué:ación 
:.\fedia y Superior se hará efecil\a 
al Director del 1nstituto Central 
de \~arO!lt::. \alor que in\lrtió en 
el pago de la confección de 600 
fichas de ruad.era para servicro 
del mencionado Inst{tuto. 

El gasto se tomará de }05 Fon· 
dos Especiales e'.\.istentc5 en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Establec1m1ento. - Comuní· 
quese 

G.<tnz. 

El Secretario de Ests.do en ~1 
Despacho de Educac!5'1 PúbHca. 
por Ja ley, , 

Julio C. Pat.acios. 

.-\cuerdo X' 711 

T t·guc!p-al P"' I) C 
ro de 1954. 

E1 Presidente de la República 

ACUERDA: 

.,\utonzar la suma de 1 L 49.00) 
cuarenta ' nue\P l>"t:·<>¡ir<>s o,.r 
por la Tes0rería Espec1~l de Eju. 
c::.c!0".' :\fef1~1 \' S:'';"}r~0r. ~e- !-:~ .. 
rá efectiYa al señor O. S. Córdo
va, rle esta ciudad por ,·arios ms:· 
ter1aJes que vendió a la Escuela 
Rural de Comayagua. 

J;:J gasto se tomará .de Jos Fon· 
• .dos .E$pecial<> e>l&<ntes en dicha 

1 
Te~or('ría Y perlenec1en:l':< al refc·¡· He:_..ulta: Que ::-e o~~ el p~rl'cer El !iombrado de\eng~r..i. !?I ::-uel-i Acuerdo No 719 --..;; 
11do cl'ntro-Comuníq1ie:";e. fa\orable dt:'! Conse¡o Tecn1co do as.1gnado en el Presupue$tO Ge- 1' . 

Consulti\o de e<:ta Secretaria neral de ES?:r~os e lngresos dt'"'· 'tguc1ga)pa. D C l" d 
G1r.Vl.Z.. de la fecha ~en que to~e pose$iÓn de 1954. ., e lnarm 

Considerando: Que los profe.:5-o· de su cargo.-Cornuníqnesc 
),;( Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
poi la ley, 

Julio C. Palacios. 

.\cuerdo \" 712 

T1·~uc12:alpr- D C 
ro de 1954 

:?~ d(' fE'hrr· 

\"1._ta la ::ohc1tud pisentada a 
esta Secretaría con fe~ha quince 
de diciembre último. v~r la seño
ra ~lercedes \"argas ~f., ma}or de 
edad. Maestra de Educación Pn
maria C rhana. vecina <le este Dís
tnto Central, contraída a pedir se 
le conceda una pensión de maes
tra Jubilada en \irtud de los año:S 
que ha prestado sus ser\icios al 
~Iagisterio Xacional. .>\compaña a 
s:u solicitud los cerlificados con 
q ;.J.L <i.credit.:i los e)..tr..::u10::; de .. u 
-petición: y certificado médico en 
que consta que una enfermedad 
de que adolece la incap1c1ta para 
segun· trabajando en el Ramo 

res titulado$ que con huen é'\ito 
se ha' an dedicado al ~fa~nstcr10 
Nac1o~al tienen derecho a~ que el 
Estado les satisfaga una pensión, 
Artículo 14:l del Cód•v de E,lu· 
cación Pública. ... 

Por tari!o l"I Pres1d('nte- d~- la 
Repúbhca 

.\CLERO.\: 

El Sec1etario de Es~ 1Jo en el 
Despacho de EducaciQn Públict, 
por la ley, 

\'io:;ta la solicitud 
es.ta ~CC"retaría, C<>n r:~ a 
de fe~rero del corriente a ~"""'• 
la senonta Raquel Bon;it'°' fO< 
d1ante y \ecina de la ciuct, estu.. 
San Pedro Sula cont 'da~ de • 

1 
, rai a..._. 

Julio C. Palacios. equ1\a encia de estud" FWr 
mate_rias de Ciencias y i: de las 
curso y aprobó en el lnst~ras, filie 
p.:.1rt::.n1t•nta.l ··[yanaéJi· .)~()De_; 

A.<'uerdo \' 7 ló . d o 00 &-tti 
meric1or¡a a ciudad, con i' .. ~ 

Coni;tder a\ Profe.-.or ).1anue\ Te?-ue1~a\pa. D C. 26 de íPbre- tare$. al ~\an de Estudios~~· 
de J. Bueso, a parlir d~i primero ro de 195.+. cacion :\ormal l"rhana .1: 
de n1arLo a JUJHO del presente año ger('JJ. · en_ -,\i···· 

· · ¡ d El Pres.dente de la Repúhlica econom1co. a pensión e . . . . . . R 
lL 150.00) ciento cincuenta lem· .\CLERD.\ • r esul:a: que a la sohcitu:d·cft... 
p1ra5 mensuales, que por la ofi· re1 crenc1a acompaña una 
cina que el ~Iinisterio de Hacien- :\ombrar Director Depai lamen- cación debidamente lePaJ•~~~~ 
d d · J h · ¡ · tal de Educación Primaria de I~ o- 1 t -... ~ a esigne. se e ara e ectiva; a que comprueba la .,.J~...!..- '-~ 
debiendo imputarse el 2"asto a Ja ro. al Profesor Juan .,\ngel )le- 1 ~ 
Para.da S. Diversos G23t~s del Ra- dina. en sustitución dl"l de igual os extremos de su petición;.:; 
mo, Capítulo \ill. Depdrtamento título José ?\faría :\r1iaga ~ que se ha oído el parecer íavera

de Educación Pública del PrE'"U· El nonlbrado dt\en!!:ard. el suel- b_l'; del Departamento de Edoar-
pue::to Ge-Peral _de FgrP~o~ t' fr¡. ¡do J.::-i2:nado lr:. t! Pr~...1pueslo Ge-1 r1on :\fecha .,~ 
gresos.-Comuniques.e. neral de Ee:resos e In!!resos de"-- · -

de la fecha ~n que empiece a pre~- Con:.iderand.o: que se coacedeiá 
G . .\L\ EZ. rqunal d d 

tar ::-us ser,ic1os.~Comu?líquese .enc1~ e estu 1os, siempre 
El Secretario de Estado en el G' . que las asignaturas cuya equiva-

Despacho de Educación Pública, AL\ EZ. lencia se solicita. tenaan la nüsma 
~ Res-ulta: Que se oyó el parecer por la ley, El Sec:retario de ~~tado _e"l. el 1 de-'1omiPació~ e!l a;hO:i: PL ~ 
ia\orable del Conse10 fécn1co 1 fu.l!o C. Palactos. Desoach d Ed p-11 J ""'~ 
Consultivo de esta Secretaria. -, 0 e ucacicn UJ ica, A.rtículo 78 del Código de Eda-

Considerando: Que los prof~o· 
res titulado::; que con buen é)..ito 
se havan dedicado al :\la~ásteiio 
.:\acioñal tienen. derecho a~ aue el 
Est<;do les sahsfaga una pe~sión. 
. .\rhculo 14.3 del Códi•o de Edu-
cación Pública ~ 

Por tanto. el Pre:c::d-:->!te df' la 
República. 

Conceder a la Profe3ora :\ferce
des \'argas :.\-1.. a parfr del pri
:nero de marzo a junio del pre
sente año económico: la pensión 
de ! L 150.00 '¡ ciento cincuenta 
lemp1ras mensuales. que por la 
of1c1na que el )..Iinister;o de Ha
c1er>da desl~.e se '(' ".ará efec~~-
1 a: debiendo lmputa1 s;; el gasto a 
!a Partida 5, Diversos Gastos del 
Ramo. Capitulo \"II. Dt>partamen
lo de Educac.1ón PúbI1c:1 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos -Comuníquese 

GlLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Por la ley, 

Julio C. Palacios 

Acuerdo :'\'• 713 

1'egucigalpa. D C .. 24 de febre
ro de 1954. 

\'ista la sobc1tud presentada a 
t""'!a SPcrcta!:a cor> fe-cha nue\t" 
~e enero rec1én pasado, por el se
nor ~Ianuel de J. Bueso. mavor de 
e-dad. :\fa.estro de Edu'::'acró~ P11· 
maria l' rbana. l>ec!no de la ciu
...T::: ri ?, C:2,, P\ ,1•o C:, 1

• (_u' '.c.<·' 

d_': a ped1r se 1e conceda una pen
"'!O'l <lP maestro 3ubilaJo en \:r
tud de los años que hJ. prestado 
;:.u., "t."l"\1r10.::: ,.1 \1?0<:te;;0 \".:ic;0., 

na!. -~compaña a su so!icitud l-'?s 1 
certificados con que a<'redita lo<: 
t~treruos de su pét.Ic1ón; y cero: 
ficado médico en que <'onsta que 
~na cW~tmedad de .qut" 'ldolece. lo 
1ncapaCJ.ta para seguir trabajando 
en el Ran10 . 

:\cuerdo \" 7~.+ 

Tt."gucrgalpa. D C. ~5 de febre
ro de 1954. 

El Pr~idente de la República 

ACLERDA: 

Xombrar a las señori~as Profe
soras Catalina Posas v . .\da :.\1ari
na Andmo, ~líembro; de la Cotni· 
siór.. q..ie practicará el Examen Fi· 
nal para optar el título de Taqui
~Iecanografista Comercial v Ta-.\! ,. . qu1-. ecanograirstas a las siguien-
tes alumnas del Instituto GREGG 
de es.ta ciudad. ' 

T aqui-Jf ecanogrc: lisJa 
Comercial · 

1 -Rf'1!"'a ~ntor.utti 
2.-Ruth :\!argarita C?nteno 
3-E\ehna Grogan 
1.-.;\n.i Rosa H~rrer..l 
5.-.-\na Josefa OrdóñeL 
6.-:\.1arv l·earte 
7 -Gloria :\largar!ta \~ui!.:ir 
8 -Gloria Fonseca ~ 
9.-0!ga .J.1arina Cuard1ola 

10 -Paula Elvira \1oli ·a 
ll -L1~!a l"~ar:e 
12-1I;rta E~ Fonse-ca. 

T fU1_Ul· it ecanograf, sla 

l.-Letic1a .i\lvarado 
2.-Guillennina \r allad::ires. 
-Comuníquese. 

G.iLVEZ. 

El Secretario de Estado er. el 
Despacho de Educación Públ' ca) 
por la ley. 

Julio C. Palacios 

Tegucigalpa. D C 26 de ft"bre
.o de 1951. 

ACUERDA: 

por la le" 

1 

, P'b . • • c_ac1on u hca 
luhºo C. Palacios. 

Por tanto. el Presidente de Ja 
Re-pública. 

Tegucigalpa. D. C .. 26 de febre· 
ro de 1954. 

El Presidente de la República 

-1.C['!P.D.\: 

Conceder la equivalencia sofitt . 
tada en la forma siguiente: p,;,;,;;. 
Curso de Educación Normal utl,1. ,. 

<Ct"ER!H: na: Castellano (Lectura v-OcaJw. 
Xom!:irar escribiente d~ Ia Es- lario Orto!?!afía, ~ .Qi.. 

cuela Xonnal Rural. Por corres: r . '., e , . y ·-
pondencia, de esta ci~dad. a I~ pos1c1on). Ingles, }¡f~ 
señorita Daysi Castellanos en sus- t . ..\.ritmética Práctica)., Estadi::tS 
ti~uci!n de la señ~rita '"oemí Laí- Sociales (Xociones de ~k 
!lt::Z .r 01:.::-tc.J.. C¡ui€lt .!l<E:r}JU::.O SU f'.,,º . ).f , • r.--". 
renuncia i_1ca y ~' atematica, ~-

La nombrada deYeng::irá el suel
do asignado en el Presuouesto Ge
neral de Egresos e Ini::-esos des
de Ja ff'cha e"! que !orr..e posf'::ión 
de su cargo -Comuníquese 

G.t1\·rz. 

El Secretario .Je Estado en e1 
Despacho de Ed:Jcaci -'.i!'.! Pública 
nor la lei·. 

Julio C. Palacios. 

.-\cuerdo :-\°" 718 

Tegucieaipa. D C. 1 º de marzo 
de 1954.' · ' 

El Presidente de la República 

ACliERD.\: 

de Hondura::., Ri~<rria de l{~~; 
ras, Centro . .\mérica y • ..\mérica; 

t Descubrimiento y Com¡uisla), 

Xociones de Etlricación Cívici), 

Ciencias :\aturales (Botánica,~ 

logia e Higiene), Dibujo y..,~ 
lado. Caligrafía Eduoación Musi

cal, Ed..icac1ón para el H~ 
Educación Física {Primeia.;"Jf~ 
Primer Ciclo), Moral y llibaíii' 

-~ti!. 

dad.-Comuníquese. 
·G~' 

. -,ª El Secretario de F.slad<> .Jlll.,. 
Despacho de Edeoación ~ 
por Ja ley, · :!fo.: 

Julio C. Palacios \u1uLra1 d }'C.rtrr <lel pres.ente 
mes, Conserje de esta SeCretaría J ===========·=·-~-;;
al joven .i\rmando Flores. en sus~ "'~ 
titución de Enrique T ur~ios que 
interpuso su renuncia ' 

El nombrado devengará el suel· 
<lo a::ig:r.a<lo en el Presupuesto Ce 
neral de Egresos e Ineresos.-Co-

, ' 
""l'·~·q"('~: 

G.tLYEZ. 

Nota: 

.\ombrar Director Departamen· El Secretario de Ea!sd ¡ 
tal d_e Educación Primaria_ de EJ Depacho de fducal'iÓ'1 PúbríC:, :11--·· <Ji!'!!~· mm trlli _ .. ~~ 

P~a1so, ,al Profesor LWs An· por Ja ley. 
dres Ardon en sustitución del de · 
igual titulo Ramón Sanabria. 

....,-..-.-.. ~ 
de .ts.e¡ap> eu· ·c11s ? ~..:.. 



AVISOS 
BE.)[ A T E S tMad de Jem.pl;u que la.1<.í!orlt> 

- Mar{& Pon A¡,u.i~&T) ~% ~nihober.a. 
,El.U.f?UCT'!O. Sscrrtarto dt'l Jt z la ''Constn:1ct?ra t:er.trOaDleJica.na 

g_ado ~ºde Letna Ge lo C;vil dt S. A. 1 ae &dw'erte que Por !ier.prt: 
_.. cJep&Jtsmtnt.o, •I illt>11co er mera llcltaclóo no ie aceptiarárt 
~ })aten.t.er: que ro 'a ¡c. posturas qte n-0.cubra.n Ju dos-lier
dfeDda-rlel óía ,jernes ve n~e fe ceru li.&r.tes de la bu.e, la qae faé 
miJo.-:del corriente .110, a la& J.1e' dtterm1nada.t:!e comó.o a.cueroo. 88 
de'1a a:d&m,..se. rematará 'º pó~ la cantidad de.siete mu templras.
fllfcaáltb'e"I el J1 mut"ble sigt1entf'. Tegucigalpa, D. e. 25 de abril de 
na...~ C:e 'terreno de trecE 1960. 
~ii setEcleDtu. noventa Y una va. HÉCT\.R CÁLJ.'x T. 
ria t.00 sesenta centé~lma.s de v&ra Srlo. 

CONVOCATORIA 

--~iJrtda de t xteusJóa 1uper ficlal, Del .26 A. al 13 M. 60. ~egn 'al D •-
1
•"". c"-6 pa, C., 26 de a.brf! dt d d ~ito&d& eo,el •1g.irde El Carrizal, - ;;roo· a eu aa 'atffio·a E'ina Speer d• 

!Jdea de El Iiic Granc"e1 de la jurts. El fi frase Jt S HÉCTOR C!LIX T.. Said. Se &dvierte que por t:.atarat 
dieCMD'..de..e&ta DW.rito Cent"&l ia gado ~ r:t o, ecretario rlet Juz- S·io de primera Itcltaeién, no se ad· 

Da está oomprentltda de1 tro Ce d ru 19 rte lo Clvfl, del • · l!litfrán posturas que no cubra.O l» 
~ ~tea Un:.lteE-: a.l Nort~, e~artsmeoto de Frar.clsco Mora- Del 2.8 A. al 20 M. 60. dos 'terceras pattes del avalúo-
ei:a propiedade1 de Mtguel b1l\'a y ~ 'e:~~'6b~co. en gener1.l 1 para • Tetuclga'pa, D. C., 9 de ma'"o dt.. 
ADI Boa AIYUE-ng&; al Sur ce n l s e ley, hace saber: quE EL1otras.c~ Secretario del Juz 1960. • 
r..t1111""'B"ai¡"udfcsjoa JuacaCru2· e~ aaudetcl&deldfamartesveln g&do de Letras 19 de CiRll de H.tcro:ar.!.L1xT .. 

iioo, para dlatia¡i¡ll: DW¡alnM.cle 
ecser; eanel * te-en 1aa- pslat.ns: 

SLANT~O-MATIC 
tepaftdu por·gufonet1,· tal co-mo-n· 
pro<suven-1ts-etf-ta1·que··
,..,_1r,n; 1- la· et>&! • apttts,,.
Jas m'qulnu y coja-y em(12Q11M 
que~ eortlenen, "~ · llir
prht iéndol*, 89tar. téndoia par me-
d'o da. _pl;.cas.., mel'1!:p ' _qa,e se 
!es adL1e:en Y ec cua.'quiera t.tr& 
form& aprop'a~a en el comercio. 
Presentó ·a1 Pótfér para qUe 1e nzo
peu· lo cocdcceato•kla-dtimti"lc
~un:entcs_de ley y·eI c~Sé.-T~gu
¡lgalJl", D.-0., •o de abril de !960.
DaaM} 0Meo L. 11 Lo ·qu--"'Se''J>OD8 

~n conoclmfent.o del ptibllco Jl&r&' 
los er9otos d.- ley.-Téguclga!pa, 
D. o., 2é de~rdei966. 

-r ~ ' tlCU),,t.'fO de ln&JG p;é: \mo d 1>aJ't:.m ' SrlQ 
,1EstP, con ·ota "'h.'' VjudicaCo a te 

1 
~I ~ x entran e- &nto de Fr~nelsco Mora. ~ 

Pedro casco· Y al Oest" e n 1( tE , a u"" ez ue ia m&iiar.s, y en e iáe, al l úblico en genaral Y 1 an. 0.:":l 11 M. al 2 J, 60. Lait.fnaertta, Jefe-de 1a 'Secctóó 
~...,;¡-....U-:..oaLncl:acasco·'cto ,ccal que oci;pa e.te Despacbn, St lostfect.oaCe ·ley hace,.s&ber: que ~nte& lila .., -...~ '. remata·~n en •úbli • di ' a..~,·str .¿· ---~ 1 rnaa de Fábrica, 
de t.er eco qoe en el pi .. no r .. s¡;ect1. · .t' ca sutaata Jcs en & z.c encfa del día m.ércc e ª'96 O u8 Dl.CU-~S ente ·de !s secretar!& de 
vo !e &.iia.ló ccll :a letra "D 'J <E .nmueblefs ~ue .!:8 describen de la ocho de junio entrantf', del eorrh:n- - f!:cono~fa., flatienda, hí.oe !a.her: 

18 .iJadtéó en escritt ra pó.blJ;. mecer.as gu1ente: &) ••on solar qut l:íe ~ ño, a las d..ez i1e a ll:filaD!t s L& 1nfl2.SQrita, Jete de !a Sece ór que oc. n fecha iO de abiil del ano 
iute!iDda por Ll ~ot&rio le; ¡:;:e Y limita: por el Norte, veinti. en el lugar que ocu~a este Jazg;1o de Pa~ntes Y Marcas de Fábdca en cursf', se &dmitió la fOllcitud 
.Mfbal QuU'ióocz, el <,.uince 'e lotetr~á~a~, mediando caUe, c ... r, sa rema.tarán en p:úb!tca-soi,basQ. depenc lente de la Secretaría d toe dfce: 'Bégfstro de M.arca.
lbrll de mil novrclentos cit.cJec- ! ticu 8-0 uno; Por el Su•, vein los bier:es que se dast r b. n de a F.conomf& Y Hatier:da, hace sabert: Sefior MiDistro·de Economía 1 ~ 
ta 1 d09 cuya "rfmera copiJ. es'á 41.i!O va:u, con lote I<úmerc ! i:taoera signi~nte: ·''C"oa Qij1 dt: que con f&.ha 6 de mayo del a!J1 e i en d a.-En representación de 
tsnta 'a su. fa:ror tn cu- n•o ~l trec(: PoI el Est .. , treinta Y eua.tit 1 H.errf', de S"guridad.,de cincuenta} en cu~Sf\, se admitió la solicituC Amer1cm.- Hon:::e Pí'oduct.s Corpo
silsooieho lote núa:ero 30

1
- ic•ics •ari:.s, medl:&.ndo C&l:e, con los lot& caat.raceotimetros de ancho ;set en- que d2ce: 'Registró de :M&rca.- ratlcn, corporac ó.l. del ~t .. d'.l de 

400 El ~04 del Temo 102 ~el Re ¡ nú::neros d!ecicc:t.o Y <.Je~inueve 1 ta cent!metr<.s de alto Y c:in~ue.t.ta. Ser:or Minfstro de Econcmfa r Ha Del&.\V&re, domid.ll&ea en 22 Eut 
gi:.tro de la Proph,dad InmucblP 1 ! por el o;stf', treinta 1 cuat1c 'y echo eantímet:cs.depnf.u.nd!d3.d. e i en d !.-En iepresenté.clón d( 40th Streeti ciudad de New York 
de este departaILentt'. I.oc. uet;J~/ a~, icon ·~tes o.ómeros dieci.éu 1 mares "S<:i.!t:i", nún:ero 40:4~2, eD H~ftmann-La Roche loe' c.rpc- Estado de N.tw Yo!k, Estad~ 
vik.wto en :a auma. de C!...a'"eota 1 Y ec c~eve en dicho solar ha~ buen estade>, cok r verC:e os~Jro ración del Ls!íado de Ne.w Jersey Uoldcsde Air.érJca, vergoa pedirle 
J un mJl trescler.tcs sete~ta Y COLSLrLf,,;& i..na casa de bah&reque, la que valcia en la cantidad dt- dom1cili&da eo la cJudad Ce Nutley' el ?egistzo inki.11, par r.o haber 
CU&tro lempira~; Y se rtmatará /: ~o varas de ,argo Por seis dt cu~trccit.ntiús lemp ras. Un &ri.h!- en dicho Estad~. Estados U.aidOf sido 1egistrada antes en <.tro pafs, 
~m en au prcdncto p~gar &11 e o, un ... cu~rto interior de cea v&doz m~tá..lco, de dos puertas, Ce de Amé.le'-, vergo a pedJr~e el re de la n:&~ca de fábrica. c.cnaistenl.e 
~ A.I.t1l?O .Me.nea.da Ordéfi· l t10 v&ru ... e ia·go por tres de &n~ ooveuta Y trts centímetros de an. gistro lntclaJ, por no haber lidc en la pa ab!a~ 
~de lemplru que lc:s-SEñ~. 'ctlo1 siendo !.& p:.eu. prin.e\~i tll· eh'-~ cuanta Oth') ... ~llt.:.me.\1ca di< reg strada antes en otro P-f'i, de. h. p ATHO.CI. L 
r_~Jct:f Z.ula. t:"a:.&Lzor 

1 
Ma.Li.de ! &&bloI<ada Y toi;,º o edifiez.do en alto Y cuarenta y ~lete centfn:etrO! ~de fábrica COUS:fstente en !t 

C~ de UlllQ.nzo", son en dLLezle· ¡' bJerto coa &f J&S , Y se encaentn de toodo, color g is, el que valoni pt.:.abra: p&ta..C.iMIDgair: pttp1r.acfónes ~e-
~,;t.r $!&1.&rSe de prln.e.a llcli;.: !cae.rito el domilllo a l&vor del eje- en Ia_c..nt!d&d do c!entn cJncuent.a REDOXQN ldloiu&:esy f&rma<ée,leas; y la CU&! 
~~ .D0.1$ adn.itirán pcs~uras que- .catado seiiol V1ctor Cartas Lindo. 1emp1ras. Tres tel~fooc.s usados, se.aplica oa loa envue!', CtjlS .1 em ... 
2iO et.br&n 1:::.s do!I te?CE;ró.S pa.r, e~ C(.~ <.},número 260, fo.los del 3ll &J e.D r, gu.t..r es1i&do, JOS- que va.c.ra rradfsQngnJr: medicamentos, p;o ~.qoes,-que CODti\men Jos prodoe-
1,el &ft!do.-T. gLC gal¡."' D e li-131- de! T1.mo 33' el & gistro de la e.n VelDLe Ien..p.lr&S cae.a. UDO o~ Let..S qufmloos para uso medlcln&t ¡to!, grabándola, imprimiéndola. 
de abril de 

1900
• • ' · ., Propiedad de e,)te C.eputan:.ento. la. CA:ltid&d de sesent& .e~p1. as. hlgMLico- Y cieatifica; prepa:u.cto- ¡por medio de etiquetas que se les 

· Ep• . r dicho lote-se encuentra ub1C&co er. Un tSCiit.orio g anda m tá:.lco en ces !armac~utteas 1 dr<gAS; emp u- '¡ &(.hleiea y en e u a ¡ q u•i 9 r a 
Glrn..O~DA"' ~tl.SJ..DA R ¡ ¡ L , ¡ ' .. ' tos ve d . - srio. • 

1 
i~a 01.1 C.lClC!l 1.oe dt ila 1 etirc.na dt 1 regu ar tstado, t:J QL.e vak.r& rn 1 n ~Jes par& heridas; pr1 pa· ¡ 1,,LU. forn:a apropiad• i:D el comer· 

Del 
22 

A 

114 
¡ .:sequti11.s, C.el ba.rrlo .Belln, de le. trescientLS lt.:npLas. D ... s escrJto- raclorus pan con~ervar al!mentos do. Presento el Poder p&?a-que 

•• .A .. ¡ .M. tO. CIU • ó d n - f ñ pre¡&FaCIOn~ 1 ¡ -ª- e 1...J<.!l:AJa.b ueb ; ! ) "C'l i C! Pt q!lt .s, !l. e.á CO"', en rf'gn- ""'para exterminar anl- se razone.en lo condueent:io, los de-
. Et tnt , lote de tE:!eLo ubicado taiblén ,r: ! lar tS:a.::10, lt.s que vak. a en lll. malee Y plant~; de&h. rectan: e : 1 máa dOCUmeDtos de ley y el e lsé.
~o d rasc:!tCI, Sec.eta:io del Jt..z· j el citado barr10 Belén, de i& c. ud. e 1 ca..c iJ .. d de d, ~l~Lt .. s v~i.o.z..h.inco ~reparai.i~nts cosmét1ca•, acelw ¡· Tegccii&IP&. D. C. !.O de abril 
de _e L. tr .. s 19 de ,c. Cii'J', ai: , de Cum• y21.bu~,r, II.a.rcacto coo e ¡ l~m¿ 1r_s, c .. dJ uno, o .:.e¡ la. c..:.n.i e. érecs, J&booes, Y pzepaucionc~ de 1960.-Daniel Casco L." Le. que 
~rtci.!llento ce:: Fni • .c<. • .s.;o .:i::. ... r.-.. ' L Ú..í..erc. torele ..'.e .a .e~ra · 1-' • de il daj _1..e c ... aLn .. c e.'.i~C.s c.ocueLLa aietétiM>: Y Ia cual se apll"a a lo.· se pone en conechnieeto del p.1bli
' _' 

1
1.l Pí.b,lco en generaJ y p .. r~ 1 lor.11ic~c ón de d1:.fia Pe trona St le.Dpl..&S. Caa.t.Eo l!ll~s m~ t.i:Jcas envases, ca.Ju l' empaqu~s qi..e coa ! copar& 106 e!ectoa de 1-.-Te¡¡ncl-

IUI t 8Ct(4 • 1 
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ta1que1e les adhieren r en aualqule· 
ra otra forma apropiada en el co
mereio. Presento el Poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el ollsé.
Teguclgalpa, D. C., 20 de abril de 
1960.-Daniel Casco L. 11 Lo que se 
pone en oonoolmlonto del pdblloo 
para loa efectos de ley .-Tegucigalpa, 
D. C., 20 de &brll de lllflO. 

ABGBNTINA M. DB CH.!vzz 

12 M. 60. 

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veintiuno de abril del afio eo cnrao, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de Marca de Fábrtca,-Seflor Ministro de Economfa 
y Hactenda.-Secctón de Patentes y Marcas de Fá.brtea.-En represen

tia.efón de Mons&nto Chemieal Company, corporación Industrial organi· 
zada de conformidad con la.a leyes del Estado de Delaware, domiciliada 
en la ciudad de St. Louis, Estado de Missourl, E~tados Unidos de Amé
rica, solicito Incorporación en este pafs, del regt1tro en aquella naelóa, 
de la marca de fábrica consistente e identtftcada par la palabra 
Monsanto, puesta sobre un block representativo de la letra "M", de ca
rácter maydsculo.-Dlcha marca ha 

higiénico y cleotfllco; preparaciones 
farmacéuticas y drogas; emplast09

1 

vendaJes para heridas; preparacio
nes para conservar alimentos, pre
paraciones para exterminar anima
les y plantas; de1lnfectante!; pre
paraciones cosméticas, a e e i t e s 
etéreos, jabone!I, y preparaciones 
dietéticas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con. 
tienen 1"8 productos, grabándola, 
imprfmléndola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cua.l 
quiera otra fC'rma apropiada e,1 el 
comercio. Presento el poder para. 
que se razone en lo conducente, los 
demál documentos de ley r el clisé 
-Tegucigalpa, D. C, fl de n::&yo de 
1900.-Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los Efectos de ley,-Teguc1-
galpa1 D. C. 1 9 de maro de 1960. 

de albant;e1fa y delllás 
Dicha DJarta S"' e silllllares_ 

~ xpone en 
color Y di.lllenslón. en loa todo 
embalajeii, papeles C') P?odUClat, 
carteles de p·opaganri:ereJa1es y 
no a esta solfc'tud 1 Acolllpa.. 
d ' os ala-..¡ ocumentrs• a) p .... entes o ~ero-. 
por Gebr, Wf'yeraberg ·"•1auo 
Pedro Casanova e Hlj a favor de 
mente auténtlcado; b) ~ ~bla., 
g&do a mi favor por Pedro ~~e 
va e H1jos1 s. de R. L """4UO

en la rnorttura P4b!2. que ~ sido inscrita en la Oficina de Pa-
tenlei de los Est&dos Unido.> de 
América. el 13 de enero de 1953, 
bajo el número 569.183, para distin-
ga.lr y proteger: abonos aumentati-
vos para meJorar la cualidad vega
tativa de la tJerra1 especialmente 
abonos operativos para regulación. 
-L& marca de referencia, se aplica 

~ Monsanto 
La !Dfrucr!ta, Jefe de la Sección 

de P&ten"'8 y ll&rcu de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha veintiséis de abril 
del ano en curso, se &dmitló la so-. 
licitud que dice: HRegistro de mar
ca de fábrica.-Seilor Ministro de 
Eeonom!a y H•clend&.-Secolón de 
Patentes y Mucas de Fábrica.
En representación de los sefiores 
H. de So1a e HIJOS, aociedad COlt'C· 
tiva en Comaodlta Simple e Indns· 
tiriales, domiciliada en Ja ciadad 
de San S&lvador, Bepdbllca de Et 
Salvador, soltcioo la incorparac.óu 
en Honduras,del registro verificado 

. en aquella República, de Ja marea 

sobre los productos y en los envases contentivos de los mismos, p0r me 
dio de marbetes impresos o litografiados y en cualquier otra forma 
conveniente, P'r medio de la cual se maestra la distinción p·otectora 
4ue se 1olieU;a.-Aeompaiio 1as previsiones de ley, y ruego se haga cons
tar que el p:ijer con que gestiono se encuentra anexo a los doeamentos 
de reglst.ro de la marca de fábrica número 3.057-Teguc!ga'pa, D. C, 
veintiuno de abril de 1960 -(f) Em1llo Esp2fia Valladares" Lo que se 
pone en conocimiento del pó.bltco para los efectos de ley -Tegucigalpa. 
D. C., 26 de abril de 1960. 

ARGENTINA M. DE CHÁ VEZ 

12 y 23 M. y 2 J. 60. 

La infrascrita, Jefe de la Seccion 
de Patentes s )Ja.reas de Fábrica. 
dependtentie de ·a Secretaría d~ 
Economía y Haclenda.1 hace saber: 
qae con fecha cinco de abril del 

de fábrica y de comercio, consis
tente en la palabra: 

SALVADENT 
in~crita según certificado de origen, 
q u e debidamente iegallzado, se 
anexa, bajo el n'dmero 6. 785, el 
ve1nt1u1?0 de marzo de 1960, ¡:ar& 
amparar y distinguir: pastas den
tífricas y similares; la cual es usad& 
en cualquier forma o tipo de letra 
y eolor, aplicándola directamente 
scbre los productos o por medio de 
marbetes impresos-, lltogratiados, 
estamp&dos y f.o cuarquier otra 
forma usada en el comercio, apiica
ble &Sfm1smo sobre los envases, 
paquetes o envoltorios contentivos 
de los artículos.- Acompaiio los 
documentos requeridcs Por la ley, 
y ruego, q ne el poder con el en al 
ejerzo esta. personería, se razone 
del existente, JUnt-0 a las dUfgen
cfas del registro de la marca de 
fábrica N9 7.058.-Teguciga!pa, 
D. C , yefntiséls de abril de mil 
novecientos sesenta.- (f) Emilio 
Espafia. Vallad&res". Lo que se 
pone en conoc1m1ento del público 

12y23 M 60 . 

pastas y semiHquidas o prepara.etas 
en forma mezczad~; barnices, lacas 
y pinturas de (smalte conteniendo 
resinas sintéticas. La marca de 
referencia ~e aplica o :tija a los ar
tic..i!os o en los paquetes y envases 
contentivos de los mismos, por la 
colocac1ón en ellos, de un marbete 
impreso, en el -cual se muestra la 
marca de fábrica.- Aeompaiio el 
clisé expresivo de ja marca, diez 
espécimes de la misma, certificado 
del registro EstaCoi..nilen1e debi· 
damente lega!lz11do y ruego se tome 
razón del peder con que actúo, del 
instrumento notart&l que consta. 
anexo a las diligencias de registro 
de la marca de fábrie& número ... 
8.706.-Tegucigalp&, D. C 1 ve1nlii
séis de abril de mil novecientos 
sesenta.- (f) Eanlio Espafia Va
lladares·. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley. -Tegucigalpa, D. C., 
26 de abril de 1960, 

M¡- 111. de Chávez. 

12 y 23 M. 60. 

para los efectos de ley.-Tegnct- -------------
¡¡alpa, D. C., 26 de abril de 1960. 

Argentina 111. de Chávez. 
By 23 M 60. 

La infrascrita, Jete de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
depend1::nte 1e la Sec:etar!a de 

--------------! Eeonomia y Hacienda hace sat:e~· 
La infrascrita, Jefe de!& Secc!ón que con fecha 6 de mayo del afio en 1 

de Patentes y Marcas de Fábrica., curso, se acm1t16 la sollc1tuj que¡ 
dependiente de la Secretaria de dice: "Registro de Marca.-&eñor' 
Economía y Hacienda, hace sabe:r.¡ Ministro de Econoa:ía y Ha.cJer: 
que con techa veintiséis de abri 1 ·da -En represe!2tac1ón ae Ge,a.ne:
del afio en curso. se admitió la so-. se Corporatlon of Amenc1. corpo 
!ici.tudfque dfcsi: ~·Registro de mar- ración del Estado de Da,aware, oc
ca de fánr .. c.1.-Sefior M1nistiro de n:.i;:.i:1ada en 180 .Mao1son A~enue, 
Ecct:oII:.ía. y Hac1enda.-Sección de ciudad de Xew York, .h.sta.do ae 
Patentes y Marcas de Fábrfca.- New York, Estad .. s Unidos de,,. n:é 
En representación deThe Sherwin- rica., vengo a pedirle el registro u11• 

W!;l:arr.s Corr.:p2.r::y, Corpc:-ac:c , c1a1, ¡:cr no haber s1Jo reg1~traJa 
Ir.di;stri&l Cel Estado de Ohlo, do antes eu o~ro pa.1$, úe ia marca de 
miciliad& en la ciu1ad de Cieve- fábrica coasfstente tn la palabra: 
land, en dicho Estad~. Estados 
Unidos de América, solicit-o regis
tro de marea de fábr!ca, C~!:sis·e_ 
te ea la palabra distintiva: 

ARNEL 

A RGE1.\"TIXA M. DE CIL.\ VEZ 

en L." Lo que se pone en conoci
m.ien to del público para los efectos 
de ley -Tegucigalpa, D. C, 9 de 
mayo de 1960. 

Axgaattaa H. de CM.ver. 

12y23M. y2J 60. 

afio en cc.rso, se admitió la soilc1-
t;ud que dice: 'Se solicita registro 
de una marca de fá.brica.-Sefior 
Ministro dec Economi& y Hacien
da.-Yo1 PoUearpo CalleJas B., ma. 
yor de edad, soltero, .A bogado y cte 
este dom1clt!o, en mi ca.lldad ae 
apcdera.do de la sociedad ·•Pedro 
Casa.nova e BiJOS, S. de R. L.'', a.su 
vez rep~esentante d~ a firma Gevr 
Weyersberg, dcm.ct'lada en WiL 

La infrascrita, Jefe de la Sección' helmstra~e 29, ~c,,ng:;n-Oh:1r:gs, 
de PatentfS y Marcas de Fábrica, A:eman1a, con el respeto debido 
depeodiente de Ja Secretaria de 

1 
comparezco ante u:ited para soiic!

Eccncrr.fa Y Hacienda, hace saber. tar el registre, ae ,a ::o .. ;'-ª• con~is.
qne ccn fecha 6 de :mayo del año 1 tente en la figura a~ uaa ág,i_la, 
en corso, se admitió la s,i·c!tud' con las alas l!s!as para e:r.p:encer 
que dice: ''Regi1tro de Marca -Se-] el vue'o, parada. scb e un escado 
fiar :Ministro de Economía y H a-1 n que se lefn las letras · EJ &Q" 
cien d a.-En repre3entac1ón de! 
Ho!fman-La Roch<! loe., corpora
ción del E:itado de N"ew Jersey do
miciliada en la ciudad de Nutiey 
en dicho Estado, Estac!os Unidos de 
América., ver:go a P=dir.e e1 regis
tro 1n1c1:?11 pcr no haber si.lo regi:.- ¡ 
trad! antes en otro país. de .a ma.r-¡ 
ca-de fábrica consJstentsenla E 
palabra.: / 

BENERV A ¡ esta marca está destinada a dlstin-

1 

guir productos ce ferrtteria y agri 
para:dlstiogulr· medica mentes. pro cultura, taJe:i cc.m.;: machetes, pa
ductos químicos para uso medicinal, las, aza:ion~, r .. str11.1os, cuchar .. :, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRA.."JERAS 

PARA EL TERRITORIO <DE LA &EPUBLICA 

Dólar 
Colón Salvado-

reño ................ 
Quetzal ............ 

BILLETES 
Compra. Venta Compra 

1.98 2.02 2.00 

0.792 0808 080 
1.98 2.02 2.00 

MON. METALICA 
Venta Compra. Yenta 

2.02 

0.808 
2.02 

196 

0784 
1.96 

2 04 

0.816 
2.04 

COTIZACIO'.'< XO OFICUL DE OTRAS MO~"EDAS 
EN EL MEBCADO DE NEW YORK 

Lempiras 

I..i.Dra Esterlma .................................. . 
F=a.n:;,o Be!ga ................................. . 
F'ranco F'rancés ............................... . 
Franco Smzo . . ·······-··· 

1 N u.-a 1utor1.,~.:i-
por e otario César ~ Bl ~ 
est• ciudad, el 27 de OC~bre :~ 
regando que se tome nota de él 
se me devnelva¡ c) el contra f 
ageocla y un cltsé de. Ja ttiarr& to de 
di::z ejemp1ans de Ja Inisma ,: 
rando que esta marca no h .d 
registrada anteriormente Tea~ 0 

c1~1 D C ·- gu. ,, ... pa, - • ., cinco de abni de 
mtl novecientcs sesenta.-(t) p 1 carpo G"allejas B ,, Lo que se 0 l
en conoclmiento del P'O.bl.i.Co :: 
los efectos de lfy.-Teguetgalpa 
D. C .. 7 de abril de 1960. • 

ABGENrui• 11. ,. C!ll.m 
12 M. 60. 

.r:!erencias 

El infrascrito, Secretario del ¡az,. 
gado de Letras 39 de lo Clti- del 
departamento de Franelseo Mora. 
zán, al pó.b,ico en genera.! y Pl?I 
los efectos de ley, hace sa.ber: que. 
con fe ch a nueve de may.,. del 
ccrriente afio, este Juzgado, decla
ró a 1os mencires: HiJda Marina, 
Ed.Uberto y Virgllto M&rtínez Du-. 
rón, hertdercs ab intestato de'SIÍ 
difunto padre natnra1, el sel1ot 
Manuel Martinez y les conciidfü~
posesion eteclilq de dtcba' he
rentia.. por medio de su. madre ua&u-. 
ral, la SéÜO!a Otiil& Darón u~ 
sin perJ uieio de o&ros herederés de. 
igual o mejor derec:ho.-Tegndgál-
pl, D. C., 10 de ?Dayo de 1960. · 

RAúL H. Z..vALA C. 
Sr10, 

12 M. 60. 

E! infrascrito, Secretario del .TU.. 
gado de Letras 3¡ de lo Ci.íJ. ' 
al público en general y para. 
los efectos de :ey, h3'ce sab~r: qua 
este Juzgado COD feeb& dos de 
mayo del afio en curso, dictó sen. 
tencia declarando a las seüOru 
Amelia Zúaiga Navarro de ~a.ft. 
rro y Florencia Zd:::¡jg& Nz.vafraáe 
Cabrera, h~rederas ab· 1nte'Sia'to. 
de su dltui t \ madre leg1tt11:ra, 1i 
s-fi.ora Flortocia Zóntga dezao.1,ga;. 
y les conced10 la ~Ión et~c¡¡va 
de la herencia, sin perjuicio', ae 
ct.rlJS herejera.s de igual o m~jor 
dere.cho.-Teguct,alpa; D; O.--, 9d& 
maro de 1960. 

12 M. 60 • 

RAÚL H. ZA.VAL.A {}.l 

Srlo. 

Hota de la AdmiisRiÍ!i· · 
Los originales. qúáse 

envíen para . publiciirse-
,KEM 

fnserlta en aquella nación, el oo:ae 
~eptieD:'bre ae 1930 bajorer nñmerc. 
27"5. 775, renovada por veinte arios 
más. el 30 de !e~t·e:r:b.,.e de 1950 
para distinguir y proteger los si
guientes prC'ductos de su m~nrtfae. 
;tura con1ü3tenties en: pinturall, eu 

para dlstlogulr· tejidos y artículos 
de ropa; y la cua.( se apnea a los 
articulos y empaques que ros con
, ie~e0, l::c;in::r:.:é:id.c.a, por m.ed.o 
de etiquetas que se les adhteren y 
e'! cua 1 q_ji:,T~ nt•a fo·ma aprop1ada 
en el comercio. Presento el pc-di::!r 
¡:-a•a Q'1 " :>e '! .. Z t, t V coridu. 
cente, .03 dém..í.s dccumentos da 
ley y el clisé -T"~c1ga'pa, n C 

ldarco Alenián ........................... - .. . 
Florin ................................... ·······-··· 
Coror.a Si.:eca 
Peseta ........................... ··-·-··· 
Peso Argentino ···········-··--· .•. ···-····-· 

2.803125 
0.02 
0.2038 
0.2306 
0.2399 
G.2653 
0!933 
0.0168 
0.0122 
0.0802 

5 60625 
004 
0.4076 
o 4612 
0.4798 
0.5306 
o 3866 
0.0336 
o 0244 
0.1604 

en LA GACETA, d~ 
'estar escriíos por un d: -, ,,,,_ 

6 de mtyo de 1960 -Daniel Car¡. 

Peso ~!ex:ca?:o . . _ ......................... _ .. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1960. 

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios. 

fr 
. _....;¡..¡.,, fl¡e

enfe y, SI i:----: ,,¡;;<> 

re, a máquina. 
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